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P A R T E  O F I C I A L .
M INISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

« Gijon 13 de Agosto á las doce y treinta 
minutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

SS. MM. han visitado hoy los buques de la 
Marina Real que en estas aguas se hallan. A 
las tres de la tarde han entrado SS. MM. á 
bordo del vapor Pizarro, en medio de los en
tusiastas vivas de las tripulaciones y de las 
salvas de la artillería.

Después de un paseo por m ar hasta la altu
ra del cabo de P eñas, SS. MM. visitaron los 
vapores Ulloa y Santa Isabel y la goleta Santa 
Teresa , y manifestaron repetidam ente la viva 
satisfacción que les causaba el brillante estado 
en que se hallan, recibiendo pruebas inequí
vocas de gratitud  y afecto de la Oficialidad y 
tripulaciones de los buques. La numerosa con
currencia reunida en el muelle ha saludado á 
nuestros Reyes A su salida del puerto y á su 
regreso con repetidas aclam aciones.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : He dado  cu en ta  á la R eina  (Q. D. G.) 

del ex p e d ie n te  in s t ru id o  en esa Dirección g e n era l  á 
consecuencia  de h a b e r  m an ifes tado  la A d m in i s t r a 
ción de H acienda de Huesca la ne ces idad  de  ad o p 
t a r  a lg u n as  m e d id as  con objeto de r e g u la r iz a r  el 
servicio  de las ferias q u e  de ganados  se ce leb ran  en 
aquella  p ro v in c ia ,  reglas q u e  po d ría n  s e rv i r  p a ra  
todas  las  fer ias  q u e  se ce lebran  en la zona fiscal; y
A d m in is t ra c ió n  d e b e rá  e x p e d i r  en  n ú m e r o  igua l  al 
d e  cabezas de g a n a d o  q u e  se p r e s e n te n  con d o c u 
m e n to  q u e  g a ra n t ice  su  p ro c e d e n c ia , cu y as  p ap e le 
tas  d e b e rá n  s e rv i r  p a ra  a u to r iz a r  la leg ítim a e s ta n 
cia de  los gan ad o s  en  las fer ias  y p a ra  fac il i ta r  las 
t ran sacc ion e s ,  b a s ta n d o  p a ra  e x p e d i r  nu e va  gu ia  la 
p resen tac ión  del ganado  con aq u e l  d o c u m e n to ,  p o r  
el cual  p o d r ía  ex ig irse  á los d u eñ o s  de  aq u e l  24 
cén tim os de real.  E n  su  vista  la R e in a ,  d e spu és  de  
oido el p a re c e r  de la Asesoría g en e ra l  de es te  M inis
terio, el de  la Sección de H acienda del Consejo Real 
y  el de la Dirección genera l  de  C on tab il idad  , se ha  
servido re so lve r ,  de co n fo rm idad  con lo p rop u es to  
por V. I .:

4.° Que en  los pu n to s  de  la zona fiscal en q u e  
se ce lebren  fe r ias  se e x p id a n  po r  las A d m in is t r a 
ciones respec tivas  de  H acienda si fuesen cap ita les  
de  p r o v in c ia ,  ó por  los en ca rgad os  de  in t e rv e n i r  
la fer ia  en  otro  caso, papele tas  im presas  con refe
ren c ia  á  las g u ias  ó docum entos  con q u e  el g anado  
se p re s e n te  e n  las f e r i a s :

2.° E stas  papele tas  se e x p e d i r á n  un a  p a ra  cada 
cabeza  de ganado , y d e b e r á n  co n ten e r  su  reseña  con 
el fin de  q u e  los en cargados  de e je rc e r  v ig ilancia  en 
la feria p u e d a n  en cu a lq u ie r  t iem po v e r i f ica r  las 
confron tac iones  qu e  sean  necesar ias .

3.° Las e x p re sa d a s  papele tas  solo t e n d rá n  va lo r  
ó s e rv i r á n  de  g a ra n t ía  al ga nado  por  el t iem po  que 
d u r e  la fe r ia ,  ó si la A d m in is t ra c ió n  ó su s  ag en tes  
lo creyesen  necesario  á causa  de lo nu m eroso  de  la 
c o n c u r r e n c ia ,  por dos d ia s  m á s ,  lo cual d e b e rá  
hace rse  c o n s ta r  en  aquellos docum entos .

4.° No se rv i r á n  estos en  n in g ú n  caso p a r a  a u 
to r iza r  el t rán s i to  del ganado , y sí solo p a ra  e x p e 
d i r  en  su  v is ta  gu ias  con a q u e l  objeto, d e sp u és  de 
hechas  las ba jas  co rre sp o n d ien te s  de  la q u e  dió 
origen  á Jas papeletas.

5.° No ex is t ien do  en  la a c tu a l id a d  en el p r e s u 
puesto  c a n t id a d  a lg u n a  p a ra  p o d e r  con ella a t e n 
der  á los gastos de  im p res ió n  de las papele tas  y li
bros que  p a ra  c u b r i r  este se rv ic io  s e rá n  necesarios, 
las A d m in is t ra c io n e s  p o d ra n  ex ig ir ,  t a n  solo p o r  el 
p resen te  año, 24 c é n t im o s  d e  real por cada  u n a  de 
aq ue llas ,  r in d ien d o  c u e n ta  ju s t if icada  á la D irec
ción genera l  de  A d u a n a s  de la inve rs ión  de los fon
dos q u e  por este concep to  se recau d en .

Y 6.° Las A d m in is t ra c io n e s  re sp ec t iv as  d a rá n  
conocim iento á la re fe r id a  Dirección de las c a n t i 
d ades  que  d u ra n te  el año co n cep tú en  necesar ias  
p a ra  im pres ión  de p a p e le ta s  y l ib ro s ,  con el fin de 
in c lu ir  en el p re su p u e s to  de  4 859 el co r re sp o n 
dien te  créd ito ,  p u es  desde  aq uella  fecha d e b e rá  ce
sar  la exacción de 24 cén tim os in d ic ad a  en  la d is 
posición an te r io r .

De Real o rd en  lo d igo á V. L p a ra  su  in te l ig en 
cia y  d e m as  fines. Dios g u a r d e  á V. I. m uc h os  años. 
M adrid  5 de Agosto de 4858. =  S a l a v e r r í a . = S e ñ o r  
D irec tor  genera l  de A d u an a s  y  Aranceles .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno— Negociado 3 .º—Quintas.

El Sr.  M inistro de  la G obernac ión  dice con esta 
techa al G o b ern ad o r  de la p ro v in c ia  de  A l ican te  lo 
q u e  sigue:

« E n te r a d a  la R eina  (Q. D. G.) de l  e x p ed ie n te  
prom ovido por F ran c isc o  López de L ó p e z , en  soli
c i tu d  de revocación del ac u e rd o  p o r  el q u e  ese 
Consejo de provincia declaro soldado á  ^  hijo

Antonio, qu in to  por el cupo d e N o v e ld a  en el r e em 
plazo del año ú l t im o p a ra  el e jé rc i to  ac t ivo :

Visto el p á r ra fo  p r im e ro  del ar t .  76 y la regla  I . 1 
del 77 de  la ley v igente  de Reemplazos:

C ons ideran do  q u e  el referido mozo expuso  an te  
el A y u n tam ie n to ,  en  el acto de la dec la rac ió n  de 
soldados, la excepción de hijo único de p a d re  s e x a 
g enar io  é im pedido,  á qu ien  m a u ten ia  con el p r o 
d uc to  de su  t r a b a jo ,  ac re d i tan d o  la ed ad  del p a d re  
y la de su h e rm a n o  D om ingo, m e n o r  de 4 7 años, 
con las co r rep o n d ien tes  p a r t id a s  de bau tism o  ; y 
p o r  medio de testigos , q u e  en treg a  á su  p a d re  los 
jo rn a le s  q u e  g a n a ,  y q u e  a u n q u e  t iene otros cinco 
h e rm a n o s  varon es  ad em as  del D om ingo , c u a t ro  de 
ellos son casados y p ob res ,  y  el otro os tam b ién  
m e n o r  de 47 años  :

C ons id e ran d o  qu e  reconocido el p a d re  por los 
facultativos an te  el A y un tam ien to ,  se le declaró  im 
pedido p a ra  t r a b a ja r ,  y que  por ce rt if icado  de las 
Oficinas de  Hacienda púb lica  de  esa p rov in c ia  consta 
q u e  solo f igura en  el rep a r to  de co n tr ib u c ió n  c o r 
resp o n d ie n te  al año de 1856 con la cuota  de 38 rs. 
82 cénts. q u e  satisfizo por 225 rs.  de r iq u eza  im 
pon ib le :

C ons iderando  q u e ,  a tendidos  estos an teced en te s ,  
el mozo A ntonio  López reú n e  las  c i rc u n s ta n c ia s  
n ecesar ias  p a ra  gozar de la excepción co n ten id a  en 
el c itado p á r r a fo  p r im e ro  del a r t .  76 de la ley , s e 
g ú n  la in te rp re tac ió n  que h a s ta  el p re s e n te  se le 
ha dado y la p rác t ica  segu id a  en  su  consecuencia? 
siendo el ún ico  fu n d a m e n to  del fallo de ese Conse
jo  de p ro v in c ia  , co n tra  el cual se rec lam a , q u e  el 
in te resado  tiene una  h e rm a n a  de  4 8 años que  p u e 
de s u b v e n i r  á la m a n u te n c ió n  del p a d r e :

Considerando  q u e  en tesis genera l  las h e m b r a s  
no d eb en  to m arse  en  cu en ta  p a ra  a p re c ia r  la cuali
d a d  de hijo ó nieto ú n ic o ,  y sí solo los varones; 
pues  si bien el t r a b a jo  de una  m u je r  puede co n t r i 
b u i r  al sosten de u n a  familia , es,  con m u y  r a ra s  
ex cep c io nes ,  escaso pa ra  d e ja r  confiado á él solo el 
Sostenimiento de la persona ó pe rsonas  desva lidas  
ó im po s ib i l i tad as  de ad q u ir í rse lo  por  sí m ism as :

C ons ideran do  q ue  el m encion ado  a r t .  76 de la 
ley se refiere en todos sus  pá rra fos  á los hijos va ro-

** A \ , ~7 * * ^ c n a  ni i i l t i m n  rln r m ese co m pone ,  y el único en q u e  p u d ie r a  d u d a r s e  si 
bajo la p a la b ra  hijo se re fe r ia  á los varones  y h e m 
b r a s ,  ex p re sa  q u e  solo c u e n ta  con los p r im ero s  p a 
r a  a p re c ia r  la cu a l id a d  de hijo único  cu a n d o  el p a 
d r e  ó m a d re  t iene otros m ay o res  de 47 años a d e 
m as  del q u in to  de c u y a  excepc ión  se t r a t e ,  q u e 
d a n d o  así fijado el v e rd a d e ro  sen t id o  de d ich a  p a 
la b ra  p a ra  la in te l igenc ia  del s igu ien te  a r t ícu lo  77;
S. M ., de co n fo rm id ad  con el d ic tá m e n  de las Sec
ciones de G u e r ra  y G obernac ión  del Consejo Real, 
se ha serv ido  rev o c a r  el citado a cu erd o  del Consejo 
de  esa p r o v i n c i a , y d e c la ra r  ex cep tu ado  del s e rv i 
cio al re fe r ido  A n to n io  López , m a n d a n d o  q u e  sea 
dado  de ba ja  en el e jé rc i to ,  y q u e  vaya á c u b r i r  
su  plaza el n ú m e r o  á qu ien  co rresponda .

Al propio  t iem po es la v o lun tad  de S. M. q ue  en 
cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en el a r t .  4 62 de la 
ley de Q u in tas  v ig e n te ,  p ro ced a  V. S. con todo r i 
gor c o n t ra  el cu lpable ó cu lpables  del e x t ra v ío  q u e  
sufrió  el ex p ed ie n te  á q u e  se refiere  esta so b era 
n a  resolución y de la e x t ra ñ a  é in ju s t i f icad a  m o ro 
s id ad  q ue  ha  hab ido  p a ra  fo rm ar  y c o m ple ta r  o tro  
n u e v o ,  á p e sa r  de las m u c h a s  órdenes  ex ped id as  
por  es te  Ministerio p a ra  a c t iv a r  su ins t rucc ió n .»

De o rd en  de  S. M ., co m un ic ad a  por  el e x p re s a 
do Sr.  M in is tro ,  lo t ras lado  á V. S. p a ra  q u e  s i rv a  
de  regla  ge ne ra l  en casos análogos. Dios g u a rd e  á 
V. S. m uchos  años. M adrid 40 de Agosto de 4 8 5 8 . =  
El S u b se c re ta r io ,  J u a n  de L o r e n z a n a .= S r .  G o ber
n a d o r  de  la p rovincia  d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

I lmo. S r . : E n te ra d a  S. M. la R e ina  (Q. D. G.) de 
o ex pues to  por la D ipu tac ió n  prov in c ia l  de B arce-  
o n a , y en  a tención  á lo m anifestado por  el In g e -  
iiero Jefe de la m ism a p r o v i n c i a , se ha serv ido  au -  
o r iza r  el es tab lec im ien to  de u n  portazgo  q u e  se de -  
lom in ará  de  S u r i a , á la sa l id a  del pueblo  de  este 
l o m b r e , en  la c a r r e t e ra  p ro v in c ia l  d e  M anresa á 
Jardona , con a ran ce l  p rovis iona l de t r e s  leguas  y 
nedia , hasta  tan to  q u e  el estado de v iab i l id ad  de 
sta línea p e rm ita  a d o p ta r  el q u e  co rresp o n de  con 
r reg lo  á la total d is tanc ia  de la m ism a ;  d eb iendo  
egir tam bién  en dicho portazgo las l e y e s , in s t i tuc
iones , Reales ó rd en es  y disposiciones g enera les  v i 
e n t e s  acerca del p a r t i c u l a r ,  a r r e g lá n d o se  aquella  
orporac ion , p a ra  el caso en  q ue  c rea  co nven ien te  
r re n d a r le ,  á la in s t ru cc ió n  de 4.° de  Marzo de  4 843 
n  lo que  no se halle d e ro g ad a  ó m odificada por la 
le 48 de  Marzo de 4 852 ,  y en lo d e m as  á és ta  y al 
diego de  condic iones  genera les  de 20 de E nero  de 
854, m a n dad o  o b s e rv a r  p a ra  todos los a r r ie n d o s  de 
lortazgos.

De Real o rd en  lo co m unico  á Y L p a ra  su  i n -  
e ligencia y efectos co r respo n d ien te s .  Dios g u a rd e  á 
J. I. m uc hos  años. M adrid 5 de  Agosto de 4 858 —  
} o r v e r a .= S r .  D irec tor  genera l  de  O b ra s  púb licas .

Instrucción pública.—Negociado 5 º
I lmo. S r . : P a ra  e s tab lecer  la  n ecesar ia  a rm o n ía  

e n t re  la acción de  los Rectores  y  la de las d em as  
A u to r id ad e s  q u e  con a r reg lo  á la ley de  9 de S e 
t i e m b re  ú l t im o  de ben  i n t e rv e n i r  en  la p rovis ión  de 
las escuelas de p r im e r a  e n s e ñ a n z a , y e v i ta r  los con
flictos q u e  de o tro  modo p u d ie r a n  o c u r r i r  h a s ta  la 
pub licac ión  de los r e g la m e n to s , la R e ina  (Q* D, G,),

oído el Real Consejo de Ins tru cc ión  púb lica  y de 
a c u erd o  con su d ic tám en .  ha tenido á bien  d isp o n e r  
que  se observen  en esta p a r te  las reglas  s iguien tes .

1.a El n o m b ra m ie n to  de m aestros  se verif icará 
p rév io  concurso  ú oposic ión , según  los casos.

2.a G uando v a ca ren  las escuelas ó h u b ie re n  de 
p ro ve e rse  las do nueva  c rea c ió n ,  las J u n ta s  de  p r i 
m era  en señ a n z a  lo p o n d r á n  in m e d ia ta m e n te  en co
noc im ien to  de la de In s tru cc ión  pú b l ica  respec tiva ,  
y és ta  en el del Rector del d is t r i to  u n iv e r s i ta r io  y 
de la D irección general del r a m o ,  n o m b ra n d o  al 
p ropio  t iem po á p rop u es ta  del Inspecto r  de la p r o 
vincia ,  y d a nd o  p a r te  al Rector p i ra  su ap robación ,  
su s t i tu to s  ó m aestros  in te r ino s  que  se e n c a rg u e n  de 
la e n s e ñ a n z a , y d ispon iendo  lo necesario pa ra  el 
au m en to  de las dotaciones q ue  no e s tu v ie re n  a r r e 
gladas  á la ley.

3.a Los Rectores, al p r inc ip io  de cada mes, p u b l i 
c a rá n  en los Boletines oficiales de las p rov in c ias  del 
d is t r i to  re sp ec t iv o  ia lista de las escue las  vacantes,  
ex p re sa nd o  la do tac ión y ciernas em olum en tos  de 
las m is m a s ,  y co nvocando  á concurso  ú  oposición.

4.a Los concursos  se a b r i r á n  por té rm in o  de un 
m es,  d e n t ro  del cual los opositores  d e b e rán  p r e 
sen ta r  sus  solic itudes á la J u n ta  de la p rov in c ia ,  
a c o m p a ñ ad a s  de los docum entos  que  ac re d i ten  sus  
m éri tos  y servicios.

5.a T erm in a d o  el plazo pa ra  la ad m is ió n  de so
l ic i tu des  , las J u n ta s  las r e m i t i r á n  á los Rectores 
con u n a  relación de los a s p i r a n te s ,  po r  o rd en  de 
m é r i to  , e x p re sa n d o  los de  cada uno y la escuela á 
q u e  asp i ra  con p re fe ren c ia  y haciendo  las o b s e r v a 
ciones co nduc en tes  á q ue  p u e d a n  ten e r  lu g a r  los 
n o m b ram ien to s  de la m a n e ra  q u e  m ás co nven ga  á 
la en señ an z a  y á los m ism os m a estros .

6.a Los Rectores  r e m i t i r á n  á la D irección g e n e 
ral de Ins t ru cc ión  púb lica  copia de las relaciones 
ex p re sa d as  en la disposición a n te r io r  y lista de las 
escue las  que  h a yan  de p ro v e e rse ,  con el sueldo y 
d em as  em olum entos  de las m ism a s ,  á fin de q u e  
hechos por el Gobierno los n o m b ra m ie n to s  q u e  le 
com peten , a c u e rd e n  los que  es tán  en sus  a t r i b u 
ciones.

7.a P o d rá n  a s p i r a r  á las escue las  q ue  se p roveen
p o r  concurso:a  las incouipiui.i& > .» un. m, j
m aestros  de p r im e ra  en señ anza  y los q u e  s in  serlo 
ten g an  el requ is i to  de q u e  halda el a r t .  184 de la 
ley.

A las e lem en ta les  q u e  no son de oposic ión , to
dos los m aes tro s  de p r im e r a  en señanza .

A las elementa les  de oposición, los m aestros  q u e  
r e g e n ta n  o tra s  escuelas ob ten idas  tam b ién  por  opo
sición ó por ascenso, conform e al ar t .  187 de la ley, 
con la c i r c u n s ta n c ia  de que  han  de c o n ta r  por  lo 
m énos t r e s  años de buenos  servicios en  las m ism as  
y de  q u e  el sueldo de la escuela á q ue  asp ire n  no 
ha de ex ced e r  en m ás  de 1 000 rs. del q u e  d is 
f ru ten .

A las escuelas super io res  , los m aestros  con t í t u -  
tulo de esta clase q u e  te n g an  los requis itos  ex igidos  
á los a s p i r a n te s  á las elem enta les  de oposición.

8.a Los A y u d a n te s  ó segundos  m aestros  con tí
tulo q u e  h u b ie r e n  obtenido sus plazas por oposición 
p o d rá n  se r  n o m b ra d o s ,  m ed ian te  c o n cu rso ,  p a ra  
escuelas  d o ta das  con igual sueldo a! q u e  d i s f ru ta n

9.a E n  la p rov is ión  de  escuelas por concurso  se 
d a r á  la p re fe r e n c ia ,  en  ig u a ld ad  de c i rc u n s tan c ia s ,  
á los que  poseen t í tu lo  de g rado  s u p e r io r ,  á los que  
ten gan  m a y o r  ó igual sueldo que el de la escuela 
que  solicitan y á los q u e  a c re d i ta r e n  h a b e r  i n s 
t r u id o  so rd o -m u d o s  ó ciegos en la qu e  reg e n ta n .

10. Guando no se p ro v e y e ren  las escuelas por 
falta de a s p i r a n te s  ó por o tra  causa  , se a n u n c ia rá n  
en  el mes p ró x im o  s ig u ie n te ,  á no ser q u e  fuesen 
de o p o s ic ió n , las cuales  no se s a c a rá n  de nuevo á 
concuso sino en el caso de qu e  en la época o rd in a 
r ia  no se p re se n ta se n  opositores.

44. Los ejercicios de oposición se c e le b ra rá n  en 
la capita l  de la p rovincia  á qu e  pertenezca la es
cue la ,  an te  el T r i b u n a l ;  y d u r a n te  las épocas en 
que  t ienen lu g a r  ac tua lm en te .

4 2. Con un  mes de an tic ipac ión  á la época de 
las oposiciones se a n u n c ia rá n  los m agiste rios  v a 
c a n te s ,  ex p re sa n d o  el sueldo y em olum entos  de c a 
da  u n o ,  convocando  á los a s p i ran te s  por  medio d e .  
los Boletines oficiales de  las p ro v in c ias  del respectivo 
d is t r i to  un iv e rs i ta r io .

4 3. T re s  diq^ án te s ,  por  lo m é nos ,  de t e r m i 
n a r  el m es ,  á co n ta r  desde  la publicación del a n u n 
cio, los oposito res p r e s e n ta r á n  sus  so l ic i tudes  en la 
S ec re ta r ía  d e  la Ju n ta  con los docum entos  q u e  a c r e 
d iten  su  b ue n a  co nduc ta  m oral  y religiosa, q u e  po
seen título y sus  m éri tos  y servicios.

4 4. T ra s c u r r id o  el plazo design ado  en la co n
vocatoria ,  el T r ib u n a l  e x a m in a rá  los docum entos  
p re sen tad os ,  a c o rd a rá  la ad m is ió n  de  los a s p i ra n te s  
q u e  te n g an  los requ is i tos  legales y d e t e r m in a r á  los 
dias  y h o ras  en q u e  h an  de verificarse los e je rc i
cios, pud ien d o  p r in c ip ia r  estos desde  el in m e d ia to  
s igu ien te .

45. Los ejerc icios se ce le b ra rá n  confo rm e al p r o 
g ra m a  ap ro b a d o  po r  el Gobierno.

4 6. Después del ex am en ,  ap reciado  el m é r i to  a b 
soluto y ex c lu id o s  los a s p i ra n te s  q u e  no h u b ie re n  
co rrespon d ido  á las p rueb as  de opo sic ión , se a p r e 
c ia rá  p o r  el T r ib u n a l  el m érito  relativo  de  los d e 
m as  en  la forma q u e  señala  el p rog ram a .

47. Hecha la clasif icación, se rem it i rá  al Rector 
una  lista de los a s p i ran te s  ap rob ados  con la r e la 
ción de m éri tos  , e x p re sa n d o  si a lguno  de ellos o p 
ta re  á escuela de m enor  sueldo de las q u e  les co r 
respond en  según  su ce n su ra  y o tra  de los q u e  no 
h u b ie re n  m erecido  la aprobación.

4 8, Los Rectores  p a sa rá n  á la Dirección g en e ra l  I

de Ins tru cc ió n  pública copia de  las relaciones v d e 
m as  d o c u m e n to s , y una voz acordados  por el Go
b ie rn o  los n o m b ram ien to s  que  le co m pe ten ,  p roce
d e rá n  á h a ce r  los qu e  es tán  en sus  a tr ibuc iones .

19. P a ra  la prev is ión  de las escuelas de p a t r o n a 
to p a rt icu la r ,  los mismos Rectores p a sa rá n  á los pa 
t ronos  los docum entos  ex pre sa do s  en la regla a n te 
r io r  de los a s p i ra n te s  ap ro b ado s  p a ra  escuelas de la 
clase de la q ue  h a  de proveerse ,  y los p a tron os  h a rá n  
el nom bram ien to  en el té rm in o  de 4 5 d ias  , e n t e n -  
tend iéndose  q u e  de no verif icarlo así r e n u n c ia n  por  
aq ue l la  vez á su derecho.

20. Las p e rm u ta s  e n t re  los m aestros  q u e  se h a 
llan en ig u a ldad  de c i r c u n s ta n c ia s  y las t ra s lac io 
nes de una  escuela  á otra  de igual clase y d o ta 
ción p o d rá n  aco rd a r la s  los Rectores, ó p ropo ner las  
á la Dirección genera l  en su caso, en cu a lq u ie ra  épo
ca, á m énos q u e  se h u b ie ren  design ado  los d i a s p a 
ra los ejerc icios de oposición á la escuela v a c a n te ,  
t r a tán d o se  de traslaciones.

21. El Director general de In s t ru cc ió n  pú b l ica  
ex ped irá  los títulos de em pleo á los m aestros  n o m 
brados  por el M inis tro  y po r  la D irección ,  y los 
Rectores todos los demas.

22. Los Rectores p o n d rá n  el cúm plase en los 
títulos expedidos  por  el D irec to r  genera l  del ram o, 
y las J u n ta s  de In s tru cc ió n  pú b l ica  en los  ex ped id os  
por  los Rectores.

23. Las J u n ta s  de p r im e ra  en señ a n z a  d a rá n  po
sesión al m aestro  en presencia  de los a lu m n o s  r e 
un idos  en la escuela .

24. Los m aestros  no a d q u ie r e n  el derecho  de  
p rop iedad  a la escuela p a ra  q u e  fueren n o m b r a 
dos ,  tan to  q u e  la h a y an  ob ten ido  por oposición 
como sin e l la ,  á no co n ta r  t res  años de ejercicio en 
escuela púb lica  ó seis en p r iv ad a ;  pero u na  vez q u e  
com pleten  los t re s  años de p rác t ic a ,  q u e d a r á n  de 
hecho prop ie ta r ios  sin nuevo  n o m b ram ien to  ni o t ra  
form alidad a lguna.

25. Para  a c re d i ta r  los maestros la posesión del 
t í tu lo  al solicitar las escuelas , les b a s ta r á  c i ta r  el 
n ú m ero  del reg is tro ,  si se h u b ie re  tomado razón de 
él en la Sec re tar ía  de la Ju n ta  ó de la U n iv e r 
sidad.

n ,  D _ ]  l . .  A l a ~ a \T T a n

cia y efectos co rrespond ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. I. 
m uchos  años. Madrid 4 0 de Agosto de 1858 — Cor-  
vera. =  S r .  D irec tor  genera l  de in s t ru cc ió n  p ú 
blica.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co r te  de  M ad r id ,  á 12 de Agosto 
de 4 858 , en los autos de com petenc ia  e n t re  el J u z 
gado de  la C ap i tan ía  genera l  de G ra n a d a  y el de 
p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  del Campillo de  la 
m ism a c iu d ad ,  sobre  el conocim iento  de las d il igen
cias s u m a r ia s  in s t ru id a s  con motivo del fa l lec im ien
to de D. E d u a r d o  R a n c e l , C ap itán  g ra d u a d o  del 
ba ta llón  de cazadores  de Barcelona :

R esu ltand o  qu e  h a l lándo se  éste en fe rm o  en  c a 
ma se a rro jó  por  u n  balcón á la c a l le ,  q u e d an d o  
m u e r to  en el acto :

R esu ltand o  q u e ,  dado p a r te  del suceso al Juez 
de p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i t o ,  in s t r u y ó  sobre 
ello las d i l igenc ias  o p o r tu n as  , haciéndolo  al mismo 
tiem po u n  C ap itán  de  d icho  cuerpo p o r  disposición 
de su Jefe :

R esu l ta n d o  q u e  por el Ju zg a d o  de la C apitan ía  
g e n e ra l ,  fundado  en el fuero m i l i ta r  que el r e fe r i 
do D. E d u a rd o  Rancel hab ía  d is f ru ta d o ,  se r e q u i r ió  
de inh ib ic ión  al de  p r im era  in s ta n c ia ,  q u ie n  á v i r 
tud  de lo m a n d a d o  po r  la A u d ienc ia  de G ran ad a  
sostuvo su co m p e te n c ia ,  en a tenc ión  á q u e  no r e 
su l ta b a n  m éritos p a ra  p roceder  c o n t ra  p e rsona  que  
gozase dicho fuero.

Yistos ; s iendo P o n en te  el Ministro D. Gabriel 
Ceruelo de Yelasco :

C o n s id e ran d o  q u e  las di l igencias  i n s t r u id a s  por 
el Juzgado o rd in a r io  ten ían  por objeto ex c lu s iv o  
a v e r ig u a r  si en el hecho de q u e  se t r a ta  in te rv in o  
ó no delito y las pe rso n as  q u e  en su caso p u d ie r a n  
ser  responsab les  de él , p a ra  lo c u a l  era  el único 
c o m p e te n te :

C o ns ideran do  que  la ju r i sd icc ió n  m i l i ta r  solo lo 
seria  cu a n d o  los p roced im ie n to s  se d i r ig ie sen  con
tra  a lgún  aforado de G u e r ra ,  lo q u e  no podía v e r i 
ficarse ,  puesto  q u e  d ;  las d il igencias  p ra c t ic ad a s  
h asta  ah ora  ni a u n  ap a rec e  jus t if icada  la ex is tencia  
de un delito q u e  deba p e r s e g u i r s e ,  fa l tando  por 
consigu ien te  el fu n d a m e n to  en q u e  pud iese  legal
m ente  a p o y a rse  el Juzgado de la C ap i tan ía  genera l  
p a ra  r e d a m a r  su conocim ien to ;

F a llam os ,  q ue  debemos d e c id i r  esta com petencia  
en favor del Juzgado  de p r im e ra  ins tanc ia  del d is 
tr i to  del Campillo de la c iu d a d  de G ra n a d a  , al q u e  
se rem i ta n  u n a s  y o tras  ac tu ac io nes  p a ra  lo q u e  
proceda conform e á de recho .

Y por esta n u e s t r a  s en te n c ia ,  de  la cual se p a sa 
r á n  copias ce rt i f icadas  p a ra  su p ub licac ión  en la 
Gaceta de es ta  corte é inserc ión  en la Colección le
g isla tiva  , así lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a
mos. = R a m o n  López V a z q u e z .= S e b a s t i a n  González 
N a n d i n . = F e r n a n d o  C alderón  y C o i la n te s .= G a b r ie l  
Ceruelo  de Yelasco.

Publicación. =  Leida y p u b l icad a  fué la p r e c e 
d e n te  sen ten c ia  por  el limo. Sr. D. Gabrie l  Ceruelo 
de V e la sco , M inistro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  J u s 
t ic ia ,  e s tánd ose  ce lebrando, au d ienc ia  púb lica  en su  
Sala e x t r a o r d in a r i a  el dia de  hoy , de q u e  certifico 
como E sc r ib an o  de  C ám ara  habil i tado .

M adrid  42 de Agosto de  4 858. =  Gregorio C. 
García.

E n  la villa y corte  de M a d r id ,  á 4 2 de Agosto 
do 4 858 , en los au tos  de com petencia  e n t re  el J u z 
gado de la C ap i tan ía  genera l  de G r a n a d a ,  como de 
E x t r a n j e r í a ,  y el de p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  
del Campillo de  d icha  c iu d a d ,  sobre  el co n o c im ien 
to de  la causa  fo rm ada co n tra  D. J u a n  W il l ian s ,  p ró 
fugo, por  falsificación de u n a  le t ra  de cam bio  y 
estafa :

R esu l tan d o  q ue  in s t ru id a  causa  co n t ra  és te ,  re
clamó de oficio su conocim iento  el Juzgado  de G u e r 
r a ,  por c o n s id e ra r se  el ún ico  c o m p e te n te ,  en  a t e n 
ción á la ca l idad  de e x t r a n je r o  del p rocesado:

R esu l tan d o  qu e  el Juzgado  o rd in a r io  se negó á la 
i n h ib i c ió n , fundado  en q u e  si b ien  el p a d r e  del Don 
J u an  W il l i a n s ,  bajo cu ya  po testad  se h a l la ,  es tab a  
insc r i to  con toda su  familia en el reg is t ro  del Con
sulado de  su n a c ió n ,  no lo está en el del G o b ierno-  
civil de G r a n a d a ,  cuya  c i r c u n s ta n c ia  es i n d i s p e n 
sable p a ra  d i s f ru t a r  del fu e ro ,  y e n  q u e  ademas» 
siendo  este personalísim o, e ra  prec iso  q u e  lo rec la 
m ase  el mismo procesado, q u e  hoy se halla prófugo:

Yistos ; s iendo P o n en te  el M inistro D. G a b r ie  
Ceruelo de V e lasco :

C ons ideran do  que, según  el a r t .  42f del Real d e 
creto de 4 7 de N o v iem b re  de 4 852, no t ien en  d e r e 
cho á ser  co nsid e rad o s  como e x t ra n je ro s  en  n in g ú n  
concep to  legal aquellos q u e  no se ha l len  inscritos ,  en  
la clase de t r a n s e ú n te s  ó dom iciliados, en  las m a t r í 
cu las  de los Gobiernos  de  las p ro v in c ias  y de  los 
Cónsules respec tivos  :

C onsiderando  q u e  si b ien  el p a d re  del p ro c e sa 
d o ,  cuyo fuero debe s e g u i r  és te  por h a l la rse  cons
t i tu ido  bajo la p a t r i a  po te s tad  cu a n d o  se cometió 
el deli to  de q ue  se t r a t a ,  está in scr i to  en la m a t r í 
cula del Consulado de su nación con todos los i n 
d iv iduos  de s u . f a m i l i a ,  no sucede lo m ism o en  la 
del Gobierno civil de la p ro v in c ia ,  re q u is i to  in d i s 
pensab le  p a ra  poder gozar del fuero de e x t ra n je r ía  , 
con a rreg lo  á lo p resc r i to  en el ex p re sad o  Real d e 
cre to  ;

Fallamos, q ue  el conocim ien to  de  esta ca u sa  co r 
resp o n d e  al Ju zg ad o  de p r im e r a  in s ta n c ia  del d i s 
t r i to  del Campillo  de  la c iu d ad  de G r a n a d a ,  al q u e  
se r e m i ta n  u n a s  y o tra s  ac tuac io nes  p a ra  lo q u e  
npfirwbi pnnfnrm e á derecho.

Y por esta n u e s t r a  sen ten c ia ,  de  la cu a l  se p a s a 
rán  copias cert if icadas  p a ra  su pub licac ión  en la 
Gaceta de  esta co rte  é in se rc ió n  en la Colección le 
g is la tiva , así lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r r a a -  
m o s .= R a m o n  López V a z q u e z .= S e b a s t i a n  González 
N and in .  =  F e rn a n d o  C alderón y C o l la n te s .= G a b r ie l  
Ceruelo de Yelasco.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y p u b l ica d a  fué la a n t e r i o r  
sen tencia por el limo. Sr. D. G abrie l  Ceruelo de Ve- 
lasco, Ministro del T r ib u n a l  S u p re m o  de  Jus t ic ia ,  
es tándose  ce leb ran d o  au d ien c ia  púb lica  en su  Sala  
ex t ra o rd in a r ia  el dia de  hoy ,  d e  q u e  certifico como 
E sc r ib an o  de  C á m ara  h ab i l i tad o .

M adrid 42 de Agosto de  4 8 5 8 .= G r e g o r io  C. G a r 
cía.

E n  la villa y co rte  de  M adr id ,  á 42 de Agosto 
de 4 85 8 ,  en los au tos  de co m petenc ia  e n t r e  el Co
m a n d a n te  m i l i ta r  de M arina  del tercio  de  Sevilla y  
el Juez  de p r im era  in s tan c ia  de  Alcalá de  G u ad a i ra ,  
sob re  conocim iento  de  la cau sa  fo rm ada  c o n t ra  Ma
nuel J aén  y Moron, m a t r ic u la d o  de M arina :

Resu ltand o  q u e  en la m a ñ a n a  del 27 de  Marzo 
u l t im o  fué acom etido M artin  G onzález,  en el sitio 
l lam ado el Charco del P a s t a r ,  por  t r e s  h o m b re s  
desconocidos, los cu a le s ,  am en az á n d o le  con u n  p u 
ñal, le a ta ro n  y *rob aron  u n a  ca rg a  de  pan  y v a r ia s  
p r e n d a s  de ropa:

R esu l tan d o  qu e  i n s t r u id a  causa  con tal m otivo  
por el Juez de p r i m e r a  in s ta n c ia  de  Sev il la ,  q u e  
co n t inu ó  el de Alcalá de  G u adaira ,  co n t ra  Manuel 
Jaén  y co nso rte s ,  rec lam ó su co nocim ien to  en c u a n 
to al p r im e ro  el Ju zgado  m i l i t a r  de  M ar in a ,  p o rq u e  
como m a tr ic u lad o  de m a r  gozaba del fuero  c o r r e s 
p o n d ie n te :

R esu l tan d o  q u e  el Ju zgado  o rd in a r io  sostuvo la 
co m p e te n c ia ,  fun d ad o  en  q u e  el robo en despoblado  
co n s t i tu y e  desafuero  y en q u e  los m a lh ech o res  
ap re h e n d id o s  por la Ju s t ic ia  o r d in a r ia  q u e d a n  su je 
tos á ella cu a lq u ie ra  q u e  sea su  fuero:

Vistos; s iendo Pon en te  el M in is tro  D. S eb as t ia n  
González N a n d i n :

C ons id e ran d o  q u e  la ley 7 .a, t í tu lo  4 7 ,  l ib ro  Í 2  
de la Novísima Recopilación d isp o n e  q u e  s in  consi
de rac ión  a lg u n a  á fuero p r iv i leg iad o  p roced an  las 
Ju s t ic ia s  á la pe rsec u c ió n ,  a r re s to  y castigo de Jos 
m a lh ech o res :

C o ns ideran do  q ue  Manuel J a é n , r e in c id en te  en 
el c r im e n ,  com etió  el delito q u e  ha  dado  m otivo á 
la p re sen te  co m pe ten c ia ;  en d espo b lado ,  con a rm a s ,  
y en com pañ ía  de  o tros  d os ,  c i r c u n s ta n c ia s  q u e  le 
p r e s e n ta n  como m a lh ec h o r  en  el sentido  d é  la in d i 
cada ley;

Fallamos, q ue  debem os d e c la ra r  y d ec la ram o s  
q u e  el conocim iento de esta causa  co r resp o n d e  al 
Juzgado  de  p r im e ra  in s tanc ia  de Alcalá de G u a d a i 
r a ,  al q u e  se re m i ta n  u n a s  y o t ra s  ac tu ac io nes  p a ra  
lo q u e  p ro ced a  confo rm e á derecho .

Y por  esta n u e s t ra  s e n te n c ia ,  de  la cual se p a 
s a r á n  copias ce rt i f icadas  p a ra  su pub licac ió n  en  la 
Gaceta de  es ta  co rte  é inserc ión  en  la Colección le
g is la tiva , así lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d am o s  y f i r m a -  
m o s .= R a m o n  López V á z q u e z .^ S e b a s t i a n  González 
N a r id in .= F e r n a n d o  Calderón  y C o i l a n t e s .= G a b n e l  
Ceruelo de Velasco.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y pu b l ic a d a  fué la p rec e d en te  
sentencia  por  el limo. Sr. D, F e rn a n d o  Calderón  y



Gollantes, Ministro del Tribunal Suprem o de Justi
c ia ,  estándose celebrando audiencia públ i ca  en su 
Sala extraordinaria el dia de hoy.  de que  ce: üí '   ̂
como Escribano de Cámara habil i tado,

Madrid 12 de Agosto do 4 8 5 8 .-=  G re;; orí o C. 
G arcía.

En la villa y corte de Madrid, e 12 d.) A-adr. 
de 4838 , en los autos de competencia  su s i t a d a  v r • 
el Juzgado de la Capitanía goma c>i de Yuluivi;' \
el de primera instancia do A i cañ i a  sobre c a v a  
miento de la causa formada con ira .vi Sou;,- .;  
retirado 1), José Gínes

Resultando que el alguacil dp (Jodouma , lose 
Perez, cumpliendo con las úrtíenes de? Alcalde , sr 
presentó en la noche déf 20 dé Sltierribre ' del abo 
próximo pasado en la tSbernrcde Pió Gi! pora que  
se retiraran los que en ella se' hallaban v que ca
liendo de la misma,cl refeéW o.Subtenienic , > > 
metió por dos veces con una u rb a j o ,  que  M a m : ’'*- 
ticte logró quitarle:

Resultando que  incoada la correspondiente» cau 
sa ,  reclamó su conocimiento el Capilar.  ;.a r e  ral de 
Valencia, fundado en el fuero del procesado.  \ oo 
que para que el delito causara desafuero  ora ne
cesario que la agresión hub ie se  sido cont r a  la Jo 
ticia :

Resultando que el Juez de p r i mer a  instancia 
alegó como fundamento de su j ur i sd icc ión  que ei 
alguacil José Perez al presentarse en ¡a t aberna  
obró como agente de la autoridad de! Alcaide , el 
cual,  tanto por sí como en las personas de sus de 
pendientes,  debe ser considerado como Just icia •

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Sebas t ian  
González Nandin :

Considerando q u e ,  con arreglo á lo dispues to  
en la ley 9.a, título 10 , libro -12 de la Novísima 
Recopilación, y en la Real orden de 8 de Abri l  de 
1831 , solo produce desafuero el desacato a las A u 
toridades cuando estas tienen a t r ibuc iones j u d i 
ciales:

Considerártelo que los alguaciles de las Alcal
días nunca ejercen por derecho propio dichas  ai A - 
buciones, y que las que por delegación d esem pe
ñaba José Perez en el acto en que fué desacatada  
eran puramente administrativas;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
que el conocimiento de esta causa cor r esponda  a! 
Juzgado dé la Capitanía general de Valencia , a qui en  
se remitan todas las actuaciones para  los eíeelos de 
derecho.

Y por esta sentencia, de Ja cual se pasaran am
pias certificadas para su publicación en la ¿a. - 
¿a de esta corte é inserción en la Colección k a is la -  
t í v á , así lo pronunciamos, mandamos y firmamos -— 
Ramón López Vázquez.—  Sebastian González Nan 
d i n — Fernando Calderón v Collantes — Gabrl b Ce- 
ruelo de Velasco.

P ublicac ión .-^  Leída y publ i cada  fué la anter ior  
Sentencia por el Ilmo. Sr. D. Fernando Cnlda-on v Ca 
llantes, Ministro del Tribunal Supremo de Just icia,  
estándose celebrando audiencia públ i ca  en su Sala 
extraordinaria el dia de hoy, de que certifico corno 
ÉScéibano de Cámara habilitado,

M'adrid 12 de Agosto de 1838. — Gregorio (\ 
García,

En la villa y corte de Madrid, á H  de 
de 1858, en los autos de competencia teaeitedn por 
el Juzgado de la Capitanía general de Aragón al Jo 
primera instancia do Calatayud, sobro o! conoci
miento de la causa formada eoiVra cJ c o c id o  del 
batallón provincial de dicha ciudad José Gutiérrez 
Rubio por desobediencia y amenazas ai Teniente  
de Alcalde del pueblo d * Purroy

Resultando que en la tardo del d de Mato ul
timo el referido T eniente , por conjiteoij que i< con
firió el Alcalde, *e presentó en una n rutera sito, en 
término de dicho p ueb lo , ó cortear el yn-ado arar ,  
á lo que se opusieron algunos ganaderos y pastores, 
insultando é impidiendo cumpliera sen cometido -•* 
amenazándole e! Gutierre/, con un pata

Resultando q u e ,  instruida causa con este m A 
vo por. el Juez de primera instancia de CalaíFCvud. 
reclamó su conocimiento el Juzgado do la Capitanía 
general de Aragón, respecto del procesado. José G u
tiérrez Rubio, por gozar, como soldado a  ovina,.;,  
del fuero de Guerra, y no poderse considerar al 
hecho como desacato á la Autoridad, por a , j>.;t lS ■ 
mente administrativas las funciones que .-u ,• 
acto ejercia el Teniente Alcalde •

Resultando que el Juzgado ordinar io  sostiene sv? 
competencia, apoyado en que el deli to comet ido ca u 
sa desafuero, y que los Tenientes de Alcalde e j e r 
cen funciones permanentes, ademas  do que en .->! 
caso de autos obraba por comisión del Alen Ido;

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando  
Calderón Gollantes:

Considerando qu e ,  según la ley 9 3.. tít. 10, libro 
12 de la Novísima Recopilación, y la Reai órden de 
8 de Abril de 1831, para que el desacato á la Auto  
ridad produzca desafuero basta que  esta tenca 
atribuciones judiciales, sin que sea necesario que  
las ejerza en el acto mismo de ser desacatada,  como 
equivocadamente pretende el Juzgado tío Gu e r r a .

Considerando que en los Tenientes do Alcalde 
concurre aquella circunstancia po r confer i r les  nues
tras leyes atribuciones judiciales de un car ác t er  
permanente que no pueden perder por el hedxj de 
ejercerlas administrativas, que también les com pe
ten , lo cual está confirmado por la j u r i sp ru de nc i a  
constante de este Supremo Tribunal;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
que ei conocimiento d e í s t a  causa, respecto á José’ 
Gutiérrez Rubio y los demás procesados, co r r e s 
ponde al Juez de primera instancia de Calatayud, 
á quien se remitan todas las actuaciones para ios 
efectos de derecho.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasa 
rán copias certificadas para su publicación en la 
Gaceta de esta corte é inserción en la Colección le
gislativa , así lo pronunciamos, mandamos y f i rma-  
mos.=ÉÍámon López Vázquez. =  Sebastian González 
Nandin.===Fernando Calderón y Gollantes.— Gabriel  
Gértiélo de Velasco.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la s e n t e n 
cia que antecede por el Ilmo. Sr.  D. Fernando Cal -  
deron y Gollantes, Ministro del Tribunal Supremo  
dé Jüsjicia , estándose celebrando audiencia pública 
én lá Sala extraordinaria el dia de hoy, de que  c e r 
tifico como Escribano de Cámara habilitada.

Madrid \h de Agosto de 1858.^.-.-.Gregorio O  
Gárcíá.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por ¡a suprim ida Comisión central de indem niza-  
comes de daños causados en la guerra civil y  por  
la Jum a de la Deuda que, con arreglo á la ley de 1.° 
de Agosto de 1831, reglamento de M  de Octubre 'siguien
te' y íiecd orden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado  
abonar por la misma y han sido incluidos en certificacio
nes del mes de Mayo último.

•

INTERESADOS,

Cantidades 
liquidada- y
reconoció M

Rs. cévts.

TERUEL.

¿larrach i na.

U  W i n  ,ÍP !« fábrica L¡ p a r r o q u i a . . . . 14.345;

UÍRijUV

Pon*.
D J< !.-■<* Sei-iñá ' 10.473,77

GUIPÚZCOA.

San Sebastian.
D Mu.uel Moreno y C h u r r u c a , .....................
Doña .huna Manuela A rr íe la ................. ..

16.100,75 
20/211.39

DA ñ a u  on .\.

(¡moneda.

9.700,90

NAVARRA.

Villanueva de jízcoa,
D. T.vier H i n c h ó l a . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 11.184

..<• pediera a  liquidados por la Junta de la 
¡renda publica.

UIUHAD-REAL.

Terrinches.

Fu Joaquín Baile.-, te r o s , .........  .......................... 1.140

Solana.

1 r Francisco de Paula Jarava . . . . . . . . . . . .
Jo a u i n  de L a t o r r e . . , . .  ...................

Diego B en ifez . ............................
Tomes Serrano de la Cruz. , .  . . . ............
íVdro Ibunoj!: . , .............

371.298
298.347

7.110
6.530

233.320

Rrazato) tas.

Tous Vidoria García Lozano. . . . . . . . . . 6. I I 4

Crd.zuda de Calatrara.

IL: Lt'U

D \n . ; rm  Real y Mena . . . . . . . . . .
1.'en  ¡amia C a nulo............. ... ................... ..
Audi es Leal y Céspedes. . . . . . .  . . . . . .  t

14.009
6.256
2.500

Herencia.

D. Juan Jos?- goí r a les ..............
Joliari Mari i no?; To l e dano , . . . . . .
Fe mí n Core-a les . ......... . , , ,

Pe c o  Julián C añ ad as ....................................

4.000 
3.160 
5.860 
5.020 
2 000

ZARAGOZA.

McquinenziU
D Antonio VilolU .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . 50.000

Lnmniaíi ue.

D Max i o ó o * i Adíes,0 ............ . . ............ ............. 37.694

UUENf A.

Alravfud
D. ? nSrm'.o Gira i d o . , . . .............. 13,730

'ASTFLTON.

Vaho.
] V JoM M,1 ! ia Y a l lfe r ra ............................ 58.335

T ÁHHAIÍOXA.

Arnés

D, Aníonío S a lvador ................ ............................
r orí u n o . . .  - ........................................ ..

Mina d Lms de S e p l ie m . ...............................
H ebid .....................................................

P a s i u o  G a m em ............................................

te7mVn PoViii*..V 7 . 7 . .  ’ ’ *. ! 1 ! . ! !
Bal; ta l a  B u r ra s . ...............................................
VRnMon Oi q iuzu. . ................................

99.002
67.509
22.36o

9.876 
957

6.617
2.887

976
2713
1.876 
1.767 
1.080

Eu> decañas.

F F cinto R ev ira ................ .. - . ,  . ................
Joaquín de H o m d ed a i ................. ..................
Fra M'i. co San genis y Borras. .................

José Aniome F ra g a ............ ................

Peí0 ’ Tejed . . . ........................... ..
\rmmio ám g e n is  y P e i ro n a .......................

JoM Maniv y f .a b ié ............................... . .  .
F iuneT m  Mira Hoz y Pedrola , ...................
losé ÍY.Ieh..........................................................
Abdon T a n u a ...................................................

]\¡vr, r ..................................................
n te?;- o Cei>re y F o r t . .............. ..

55.406,12
194.794

44.092
212.597

51.08712
3.086,82
2.631.50
7.638.50 
2.185.36

39 314 
15111.50 
13.428 
32.398,58 
11.794 

7.979

Anf onm S'*ball y Meeíres.......... ..................
Ramón A he lio ......... .. - ................... ................
Calvador Vicho.  ................................... ...........
Craueiam ÍPduó v C a b r é . ......... ..................
José C :PM1 y Roger. . . . . . . .  - ..............
Marín Castellón........... ................................. ..
Frnneísuú Tejell y T ro n c h . ........................
Francisco T a r r ig a .......................................... ..
Miguel San genis y R o g e r . . ..............
José A resoné? v P e d r e t . ............................ ..
Jo.-.í* R e b a s c a i l ............................................
Ramón Paga r o b a ............................................
Joan G na ron y Segar r e s ..............................
Francisco ida vería y Pagarolas. .  . . . . . . .
Antonio Tej ú y Paga rol a s .........................
ped ro Maf-aauer ...............................................

5.132.50 
3.722

50TÍe,30 
3.569 

18.721,82 
3 976 

500 
2-90.5,33 
2.790 
1.832 

820
1.121.50 

328 
220

1.149,53
1.124

433,50
983,45
724
698

1.798
600

1.320
5>.9S0’.5«
1.604
1.004
1.180
1.008

780
1.030,^0
1.097,30

972
•742
300

i .o i ioao
800

2.121,38
2 .4 3 2 Í8

607
331
184
696,42
457
700
500
407
520,58
800 

1 aun

Francisco Tuba y C ab ré .............. ..
Francisco Nolln y S a n g e n is .........................
Francisco Adrell y P e d r e t . ..........................
Pedro Tan genis y G e n é . ..............................
Alaíeo A n g a ro ...................................... .............
Físmdvív M;Cri Mor v S a n s e n i s ...................
Jom Vaqué. . ___ ‘ ____V. . . ...................
TFíeo Nolln v Sangenis . ...............................
Pedro Gabalda. . ................................................
Anfurdo Masó ..................................................
Antonio D u r a n ..................................................
Irrancisco Frunces........... . . .  . ................ ..
Agustín F e r r é . . .  . ......................................
Redro Roger. . .............................................
Juan Fahror ....................................................

José Tej eil 'y Cabi o.  ‘ .
Pedro Molla y Sángenis ............................ ..

.Sebastian F ra n r í ’sch...........  . .....................
Juan Molla y A m b a o ......... ..
Ju.-.n A rayones y MíraMez............................
pt'-uíra Fangenrs y Nolla................................
Maleo T o - a ___ 1 .....................................! .
José Roca.............. ..............................................
Ramón Nolla Bnixó...................................
Antonio Folch ......................................  . . . . .
Pedro Vi le! l a ......................... ..
Pedro P e d r e t . .......................... ..
Juan Vi leí i a y L lo r t ..............................
José F e fra le r  y  N o l la .......... .........................
Francisco R o g e r . . ..........................................

José Tejell y Olive ......... ................................
Sebastian Mirallez, ......................................
Ramón Duran .................................................
José Cedo v Dulce!.........................................

1.464,38
322
400
818,33
400
428
410

1.911
600
430
300
0(14

Blas Lia vería ...................................................
José Franoesch v Tejell .................................
Tomas Pujáis.  ....................................................
Ramón Olive. . ........................  ..............
José l lo r ío n ed a .................................................
José Mi-rallez y Folcb . ............................
José Llavería y Vilella................................ ..
José Nolla y Mirallez.....................................

INI fr esad o s

Cantidades 
liquidadas y 
reconacidas'

fls. cénls.

D. Francisco Horíoneda. 
Francisco Cecló, . .
José Nolla y Caladala. . . . . . . . .
José Lía vería v Pedret.
Juan Bergallo...........
José Ferratea y Crasaí
Joaquín Pra/s. ............
Ana Fraga. . . . . . .  ............ ,
José R ovira.................
Praí)cisco Cabré v Manresa..
Jaime CaneSlas.. ............* ’
Teie-a Puigibert............................
Juan Serraí . .........
Francisco Man re-a 
Fraum-co Pi-ófada,
•I o s i'. Mon faga!. . . .  . ,  * ’ ’ ' ’

..................  620
• ............... 2.307
................. 400

..................  390
400

..................  4.100
................  2083.42
................  533.58
• • .........  985:50

..................  4.030,50
................  1.640
................  4.000,3 3

3.026,64
................  2.000

' • ■• • • •  3.840

T o ta l  n?. m . . • ............ .. 2.^07.144,94

F.
te

Aíadrid i  j de 
de 1 íei odia.™ V. 

, P. S-, .A da re.
í uJh d,c , * 3 5 8 .=  El Secreiario, An«?el 

b - ” =tl L>uecior' general, K esid en -

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l ic a s .

r o a n o  c a r r i l  d e  M a d RI d  á  a l Ma n s a .

Relación de las obras ejecutadas durante el mes anterior . 

OBRAS NUEV AS.

E X P L A N A C I O N .

Obras de fábrica,— So lia dado principio á las del

su s1S i S i a l 1,10 a COn la hinca de Pilote* para

v í a .

Ar f an.’j f :  “ f® !,an f ' } tad° cs,os en  los nuevos  apar ta-
o Ú 'iV  / N , v '  i .( ? la Roda y *  ha procedido á la 
V : ,  .* V ' »  P.la.',í f o m a s >lllla eil cada via-apartadero. 
• ? J « r  frM i* ~r N Ca! destinado á oficinas del 

l¡;  “ ' “ C : q u o ,eSia f luado (ieíras del antiguo despacho
c k ú n i c r i o Ú  >(> M  C" hiei í0 >’ se , ra ba.ja e n  la distaba* 

Pe ha dado principio á las obras de ensanche para
Í e l |Conscj<? y 1>ireccion de la empresaen el antiguo atrio de la estación.

En el nuevo vestíbulo-bufete. y despacho de billetes se 
han concluido los cielos rasos,  el guarnecido de sus ña
teóos y la colocación de puertas y  ventanas.  '

a c c e s o r i o s .

f F í a" dei)0l>ld?n c |a s d e  esía Pa r f© del edificio han
, 1  v" (n  crtail°  de servicio y term inada  su de-

uoriicion, asi como las destinadas al uso del público.
o m / ^‘ , n ,a ('le iu;iquinas se han concluido los 
u n t o n e s j l e .  ashal y la a rm a d u ra ,  y se están colocando 

lab pequeñas hormas dei lucernario. En el edificio adosado 
a ella para dependencias de la tracción se han sentado 
i.ift yoiui a* > t man tes para recibir ia cubierta .

! alteres. ten los de m áquinas,  c e r ra je r ía ,  ca ldere 
r a  cve. , continúan echando el hormigón en los cimientos 
ue basa, y tto andas las columnas de h ierro fundido con 

>> vig:,s armada* que sirven de tirantes. La chimenea de 
¡“ 5ü5]uS,C1011, '3ft ha a rm iñ ad o .  En ei de carruajes se ha 
e ventano el tercer muro que da frente al Mediodía y la 

traviesa del centro ,  y se continúa la explanada de cir-  
cunv a locion.

hstt'cion de Aru,.juv : .~ D e n t r o  de la palizada, á la 
izquierda de -a estación, se construye un edificio de-di-

obras del íuíleHe.**6 fr38Ua ’ V SÍgUen C° n ac,ívidad las

c o c £ t nf b p ¡ d o r T ^  C° nÜnÚa *rabajando  6,1 ,a 
Aguadas,-—Se  ha abierto un  pozo de cuatro metros 

de prutund dad, revis tiéndole de fabrica de ladrillos.
Estación de la Roda,— Un quedado concluido el m ue

lle de esta estación.
Cautliis. han 'uruiinado las do los guardas de los 

hilmietro:; álO 313, 2!6 219, 220, 222 v 229, faltán- 
>í. m s ! a l V  y c a r a d u r a s  %Uej?>\ertgi?íu,1ICT10

para poner ir desde las casas de los Pinos á las de las de 
las Penas y pueblos inmediatos.

OBRAS DE REPARA CIO N.

E X P L A N A C I O N .

Movimientos de t ierra .— Se está dando un metro  de 
ensanene más al terraplén que hav en el kilómetro 208 

Obras de fá b r ica - - E n  ei puente del Manzanares se han 
renovado vanas  aspas de sus form as, y se han clavado 
algunos p¡ioles y tablestacas para refuerzo v  defensa de 
ios estribos.

Se han recompuesto los sardineles de las a lcantaril las  
situadas cu los ki lómetros Ti 9 y T20 y los frentes y  ale
tas ae ia si tuada en e! kilómetro

Las «orinas do hierro del puente  del Záncara se han 
co.ocado uespiies de haber  p reparado sus estribos al 
efecto.

A C C E SO RI O S.

. d a c i ó n  de Villasequilia— Las habitaciones del edifi- 
fioio de esta estación se han guarnecido y blanqueado.

estación de hl!a-rrobledo.— Se ha recorrido el tejado 
uel edificio y ei embaldosado de las habitaciones.

hsian '  ii de A lm a n s a . - S a  han guarnec ido y b lan 
queada ios chdyis rasos de las habitaciones.

Casillas, S1' han. blanqueado las de los guardas de 
vía de los kilómetros 100 y 201.

OBRAS DE CONSERVACION.

V Í A .

Se han renovado U  barras-carri les ,  cuatro  c o n tra 
carriles de los pasos á nivel y los corazones de los cam
bios de vía de ia esíaeiou de Alcázar.

Se han acopiado í .030 traviesas y se han r e n o v a 
do 1.481.

Se ha completado el halas!raje que faltaba en la vias
do la estación de Albacete.

io s  brigadas de conservación se han ocupado ademas 
a i  levan tar ,  calzar y nivelar la via y en limpiar cunetas 
y paseos,

r n m ü - C A B R U . ,  D E  A L M A X SA  Á A L I C A N T E ,

Relación de las obras ejecutadas durante el mes anterior. 

OBRAS NUEVAS.

VIA.

So lian concluido de colocar los carri les  en el nuevo 
apar tadero  do la estación de Sax.

a censo ríos,

Estación de \ ¡llena.— Se están construyendo  los fosos 
{>ara el lavado de m áq u in as :  sigue construyéndose  el 
muelle de mercancías de esta estación.

Estación de Mono c a r . S e  ha concfiJido la palizada de 
cerramiento  , y se están construyendo  dos fosos de des
agüe y un muelle de mercancías.

Estación de X o v e l d a . S e  ha empezado la construc
ción de un  nuevo*anden de viajeros enfren te  de la esta
ción , y se han term inado los muros del muelle de m e r 
cancías y hecho el relleno de f ierra.

Estación de San  Vicente.-— Se sigue te rrap lenando  el 
sitio destinado para apar tade ro ,  y  se ha concluido el 
muelle  de mercancías.

Estación de Alicante.— Cocheras. En la de locomotoras 
se ha sentado la sexta hilada de sillería de las pilastras 
y elevado los .muros de mampostería  á la misma altura* 
se han  colocado todas las ba rre ras  y pa lenques que fal
taban desde Novcida á Alicante, asi como los con tracar
riles. También se lian establecido los discos y faroles en 
las estaciones de Mon ovar , Novcida y San Vicente.

OBRAS DE REPARACIO N.

E X P L A N A C I O N .

Obras de f a b r i c a r s e  han continuado las obras de 
conclusión mandadas ejecutar en el puente  del estrecho 
de Mono va r.

V I A .

Se han renovado los cambios de via de la estación de
Sax que se hallaban en mal estado.

OB RAS DE CONSERVACIO N.

V I A .

Se lia puesto el b a la s t a j e  que faltaba en tre  Almansa 
y Cándete y el de los kilómetros 400 al 410 inclusives. 

Las brigadas de conservación se han ocupado ademas 
> en levan tar ,  calzar y nivelar la via y l impiar cunetas.

F E R R O -C A R R IL  DÉ CA STILLEJO  Á  T O L E D O .

Relación de las obras ejecutadas durante d^ mes .q ^e r io r .

En este ramal no se han ejecutado más obras que las 
necesarias para restablecer las rasantes de la via en los 
trozos que se hallaban alterados por los asientos.

Madrid 10 de Agosto de 1858>**José Francisco de
Una.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pú
blica á favor de D. Federico Hoppe y  Perez, importante 
411.883 rs. 15 cents, nom inales, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en la Caja general de 
Depósitos, establecida en ei edificio del Ministerio de Ha
cienda , adonde ha sido trasladado el depósito en cues
tión de la referida Tesorería de la Deuda ; en el concepto 
de que están tomadas todas las precauciones necesarias 
para que no se afebw^ sino al 'tegtámpi-dfteqfH 'tfWfianíto; 
inutilizada y de iñngun valér nT efeote- tTascqritó¿s qué? 
sean los 30 d ia ^  copiados desd»  la ;p ¿ ttw * q a t-d e  efete? 
anuncio sin  ha&erlA presentado/

Madrid 10 dé Agoste de 1858;«=E| D irector Jagé M i
na  Escudero. y  ’

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se  expresan aeree* 
dores al Estado por débitos procedentes de la ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez 4 tres en  los dias 
no feriados, á reco g er lo s créditos de dicha Deuda que 
S'- 6an emitido á virtud d é la s  liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero de salid , de sus resp ectiv a s liq u idaciones.
N üíiioro 

da salida
de .*as U- Nombres de los interesados 
oui dacio

nes.

60456

LEON.

D. Lorenzo Valdés Fano.

60457

NAVARRA.

Doña Cecilia Andueza.
60458 D. Francisco Andia.
60459 D. Francisco Arrayago.
60460 D. Martin Aldaz.
60461 D. Pedro Miguel Agreda.
60462 D. Francisco Azara.
60463 D. Santos Ay erra.
60464 D. Antonio Beltrán y Membiela.
60463 Doña Rosa Paulorena y Beascain.
60466 D. Fermín Beaumont.
60467 D. Manuel Bellozo,
60468 D. Angel Bergaño.
60469 D. Froilan Barrio.
60470 Doña Catalina Caudó.
60471 Doña Teresa Camón.

. 60472 Doña Manuela Castro.
60473 D. Ignacio Calleja.

; 60474 D. Guillermo Diaz de Rada.
60475 D. Francisco Diaz.
60476 D. José Echalecu.
60477 D. Gabriel Eseverri.

: 60478 D. Jacinto Echevarría.
60479 Doña Josefa Elío.
60480 Doña Josefa Erize.
60481 Doña Luisa Esquiroz.
60482 D. F’elipe Erice.
60483 D. José Fernandez.
60484 Doña Felipa Francés.
60485 D. Matías Fuegos.
60486 D. Serapio Greño.
60487 D. Manuel Gastelu.
60488 D. Pablo García.
60489 D. Martin Guruceaga.
60490 D. José Goñi.
60491 D. Casimiro Gardo.
«0498 B. Pécfro González Villamil,
60494 Doña Simona Goicoechea.
60495 D, Mateo Gascón.
60496 D. Ramón Huarte.
60497 D. Fermín Iraizoz.
60498 D. Vicente Inbarren.
60499 D. Vicente Insausti.
60500 D. Manuel Iriarte.
60501 Doña Gracia Antonia Icravide:
60502 Doña Josefa Ibero é Ibarra.
60503 Doña María Josefa Inda.
60504 D. Clemente Uzarbe.
60505 D. Pedro Miguel Iribarren.
60506 D. Manuel Liborio Iturvide.
60507 D. Valentín Insausti.
60508 D. Gregorio Jaca.
60509 D. Francisco Jáime.
60510 Doña Patricia Juaniz.
60511 D. José Lizarraga.
60512 D. Teodoro Landa.
60513 D. Santos Leache.
60514 D. Hipólito Lorente.
60515 D. Fermín Larrumbe
60516 D< Cláudio Lázaro.
60517 D. Blas Lacunza.
60518 Doña Estefanía Landivar.
60519 D. José Latas.
60520 D. Esteban Lozano.
60521 D. Pedro Linacero.
60522 D. Pedro Larrea.
60523 D. Gregorio Mar!in.
60524 D. Antonio Marco.
60525 D. Sebastian Martínez.
60526 D. Juan Magayo.
60527 D. Victoriano Martínez.
60528 D. Francisco Muneta.
60529 D. Saturnino Marañon.
60530 Doña Baldomera Mezquía.
60531 Doña Francisca Mezquiriz.
60532 Doña Antonia Marturet.
60533 Doña Joaquina Marín.
60534 Doña María Santos Monasterio.
60535 D. Manuel Machado.
60536 D. Juan de Miguel.
60537 D. Francisco Antonio Martin.
60538 D. Dionisio Nerin.
60539 D. Luciano Norteser.
60540 Doña Ignacia Narbarte.
60541 D. Juan Nazabal.
60542 D. Francisco Nieva.
60543 D. José Orella.
60544 D. Ignacio Oroz.
60545 D. Francisco Ochotórena.
60546 D. José Oses.
60547 D. Cándido Olite.
60548 D. Antonio Oses.
60549 Doña Celestina Ortiz.
60550 D. Pedro Juan Olio.
60551 D. Francisco Ollacarizqueta.
60552 D. Blas Olangua.
60553 D. Francisco Ondarra.
60554 D. Francisco Oses.
60555 D. José Perez.
60556 D. José Pastor.
60557 D. Antonio Quel.
60558 D. José Ros, primero.
60559 D. José Ros, segundo.
60560 D. Pablo Rodríguez.
60561 D. Esteban Reta.
60562 D. Francisco Recalde.
60563 Doña María Santos Antonia Rodríguez.
60564 Doña María Ramírez.
60565 Doña Pascuala Ramírez.
60566 D. Cayetano Ramírez de Arellano.
60567 D. Beremundo Rodríguez.
60568 D. Gradan San Juan.
60569 Doña Clara Sanca.
60570 Doña Ana Sola.
60571 D. Pascasio Sánchez Raposo.
60572 D, Pedro Salaberri.
60573 D. Juan José Sanz.
60574 D. José Tainta.
60575 D. Ventura Ursua.
60576 D. Antonio Unciti.
60577 D. Gregorio Urdain.
60578 D. José Urdiroz.
60579 D. Apolinario Urtasun.
60580 D. José Villar.
60581 Doña Clara Vergara y Santa CrUl
60582 Doña María Ignacia y Estanisladá Ursua,
60583 Doña Josefa Vicuña.
60584 D. Joaquín Ugalde.
60585 D. Romualdo Uriz.
60586 D. Matías Vito.
60587 D, Angel Zabatat,

‘ Número
de salida
de las li Nombres de los interesados.
quidacio

nes,

60588 D. José Zabaleta.
60589 D. Francisco Zúñiga,
60590 D. Javier Zubiri.
60591 Doña Josefa Zabalza.
60592 D. Antonio Zapata.

ZARAGOZA.

60593 D: Fabian Alm’eida.
Madrid 31 de Julio de 1 8 5 8 .= El Secretario, Angel

F. de Heredia.— V o B .°= E l Director general, Presidente,
P S . , Adaro,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

E l  E x c m o .  A u n ta m ie n to  d e  e s ta  M .  H .   villa ha  d is -
1 S j P ? ' oftn auÉfcrizadííjp < fela  S u p e rio r i-
^ i a? uncP ; l a ^ k b to a  d e ^ a r re n íÍ l in i |p to  del tea tro  

P ^ 5 c^ e ,-I^J0 l® ^°!id ic io n es  s i g i j ^ n t | | : 
í L  ^ ¥ r ^ d ^ p i# o ^ s e r ^ ^ r .d o a r a f 5 q ^ c ó m ic o s , que 

1 - de áM iém béfty  e o e c lu i# n  en  30 de Ju- 
vigente de tea 

tros y aclaraciones que el G obierno establezca en  la  
m ism a.

2.a Sé com prenden  en el a rren d am ien to  todas las 
localidades que hoy están  destinadas al servicio del m is
mo , é igualm ente ?que las d ecoraciones, t r a s te s ,  ves
tuario  y re p erto rio  de piezas de  todas clases que le p e r 
tenecen : tam bién  las sillas del servicio de palcos.

3.a No se podrá hacer otro uso del teatro  que pa ra  
funciones de verso  ó líricas y baile: para  cualqu ier o tra  
clase de estas se necesitará perm iso  del Excmo. A yun ta
m iento.

4.a El precio del arrendam ien to , que se estim a en 300 
reales por fu n c ió n , se ab onará  d ia r ia m e n te , e n tre g án 
dole todas las noches á la persona que el Excmo. S r. A l
calde-C orregidor designe.

5.a El a rren d a ta rio  se obliga á  d a r  función todos los 
dias que  según la ley de tea tro s deba h a b e rla , y en  
el caso de que no la d iere  , p agará  la can tidad  c o rre sp o n 
diente como si la hubiere .

6.a N inguna o tra  causa que la expresada en  la condi
ción an te rio r le ex im irá  del pago á que se obliga po r 
este contrato.

7 .a En el caso de  dejar de cum plirse  con toda p u n 
tualidad la condición 4.a, tend rá  derecho el AyuntanMen^ 
to , ó qu ien  le rep re sen te , de sobrellevar por sí y  sin  
in tervención judicial el teatro, suspendiendo las funciones; 
y en el caso de que tra scu rra n  10 dias s in  ab o n ar el im 
porte  del a rriendo , queda rescind ido  este, pudiéndose ha
cer otro nuevo.

8.a Los en seres del te la r , como son cuerdas , poleas^ 
g a rru eh in es  &c., se e n tre g a rá n  po r in v en ta rio , devol
viéndolos én igual form a , abonando lo que falte y q u e 
dando á beneficio del tea tro  el aum ento  ó m ejoras que  
resu lten .

9.a De las piezas nuevas de  verso que se e jecu ten  e n  
él d u ran te  el a r r ie n d o , quedará  u n  e jem plar para el. r e 
pertorio , y de las líricas una copia dé la p a rtitu ra  y 1F- 
b re to  si le tuviesen.

10. Se reserva  como no com prendido en este a rrie n d o  
el palco que designe el Excmo. A y un tám ien to  para  su  
uso.

11. Si d u ra n te  los dos años de él ocurriese  a lgún  
caso fo rtu ito , como m uerte  de R e in a , R e y , Príncipe ú  
otro por el cual la A utoridad suspendiese  las funciones, 
se en ten d erá  suspendido tam bién  el pago correspond ioofe  
al tiem po en que por aquel m otivo no pueda d a r fu n 
ciones el a rrendatario .

12. No podrá tener en  el tea tro  m ás decoraciones q u e  
las que q u ep an  en  ;lás c a ja s , n i tampococ en* el foso n i  
contrafoso trastos de n inguna  clase.

13. Será obligación del a rren d a ta rio  a lu m b rar con gas 
la p la te a , escenario, pasillos y  portal.

14. El vestuario , deco raciones, tripas del tea ro y  
p iezas del rep erto rio  se en tregarán  al a rren d a ta rio  bajo 
r e c ib o , expresando el estado en qu e  se e n cu en tran , de
biendo devolverlas con abono del desperfecto que se con
sidere  h ab er tenido.

15. No le será  perm itido  hacer variación  a lg u n a  en  las 
decoraciones y  trip a s sin  ob tener perm iso  p rev iam en te  
p a ra  ello.

16. Todos los efectos de gu ard arro p ía  y  dem ás de uso 
escénico que se  hagan  nuevos, á excepción d e  las arma®, 
q u ed an  á beneficio del tea tro , sin  que  pueda rec lam ar

17. Sérá obligación de éste cu id a r de la conservación  
y .aseo del edificio en  la p a rte  in te r io r , ten iéndole; lim 
p io , y encargando  á uno ó dos hom bres d u ran te  las. fun 
ciones y  ensayos el cuidado de los m eaderos y re tre tes.

18. El A yuntam ien to  se re serv a  el derecho de nom 
b ra r  un  c o n se rg e , u n  po rte ro  y el cabo de  mozos, q u e  
conducen  las decorac io n es, siendo este últim o pagada 
por el a rren d a ta rio .

49. Quedará este obligado á cumplir las disposirionee  
que se dicten para el buen órden interior y  seguridad  
del edificio.

20. Él arrendatario queda obligado á respetar en sus  
p u estos, abonando los sueldos que hasta el dia han ve* 
nido disfrutando, á los profesores de orquesta que ju sti
fiquen tener este derecho , á los alguaciles llamados de  
comedias y á los expendedores dé billetes nombrados por 
el Excmo. Ayuntamiento.

21. E n  la subasta pública se dará  p referencia  al q u e  
desde luego p resen te  el cuadro  principal de la com pañía  
de m ás m érito  y repu tación  , estando al fren te  como p r i
m er acto r y d irec to r u n o  que  goce de m ayor crédito  y 
categoría en el a r te ,  y que se obligue á co n tra ta rse  por 
toda la tem porada cómica.

22. P ara  resp o n d er de las obligaciones dé este’ co n 
trato  depositará  la can tidad  dé 30.000 rs. vn . en efecti
v o , acciones de cam inos por todo su  valor ó Deuda de l 
Estado con ín te re s , al tipo que tenga en la Bolsa el dia 
en que se constituya  la fianza en la Gaja genera l de  De
pósitos.

La subasta  se verificará con arreglo á las p rescripc io
nes del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, el (Ha £4 
del actual, á la u n a  de su  tarde, en  la Sala de  rem ates de 
las Gasas consistoriales. Para tom ar pa rte  en  ella ha  d e  
acreditarse préviam ente  h ab er depositado en  la Caja del 
Excmo. A yuntam iento la cantidad de 6.000 rs ., qu e  será  
devuelta  á los proponentes, term inado  el a c to , excepto á 
aquel á quien  se adjudique el rem ate.

Las proposiciones se harán  en pliegos c e r ra d o s , y á 
ellas acom pañará el re sg u ard o  del depósito prevenido en  
la condición an te rio r Se redac tarán  en  los térm inos q u a  
m arca el modelo puesto á con tinu lc ion , y el im porte  del 
depósito quedará á favor del A yuntam iento  cuando por 
causa del rem áten te  no se lleve á efecto él contrato .

Por el Sr. Presidente se fijará el térm ino pa ra  la ad 
misión de los pliegos cerrados: ab ierto  el p r im e ro , no  se 
adm itirá  o tro  a lg u n o , n i podrá  re tira rse  n in g u n o  de los 
p resen tados, ni hacerse  en  ellos enm ienda n i corrección.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se  
abrirá licitación entre los que las hubiesen presentado por 
el tiempo que se designe, adjudicándose pfovrsionalmen* 
te él remate hasta que sea aprobado por la Superioridad 
al mejor postor; y teniendo como ta l, caso de em pate, 
el pliego que primeramente se hubiese presentado de  
estos.

Modelo de proposición.

D. N. N . , qué vive calle d e .  .........., n ú m . . . c u a r ^
to  ......... , enterado y  conforme con el pliego de condicio
nes que se e x ig e n , tomará en arrendamiento el teatro
del P rín c ip e  en  el precio d e  rs. por función , en
los térm inos que se p rev iene  en  las condiciones 4.a y  5.*

(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran tomar parte en dicha subasta.

Madrid 13 de Agosto de 1 858 .= E l A lcalde-C orregidor, 
D uque de Sesto.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exám enes extraordinarios de fin de carrera, con-  
cedidos por Real órden de 3 del corriente á los alumnos 
de cuarto año de este establecimiento , jíarán principio el 
dia 18 del mismo, á las nueve de la mañana.

Lo que se avisa á los interesados para su asistencia.
 ̂ Madrid 12 de Agosto de 1868.==De órden del Ump» ser 

ñor Presidente del Tribunal de ex a m en ,.e l Secretaria, 
César de Eguílaz. 3037*-2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METE REOLÓGICAS DEL DIA  13 DE AGOSTO
DE 1858.

Ho r a s .

Barómetro 
reducido i  0° 
y milíme

tros ¡

Tempera- 
• tura en 

grados 
Be&amur

Tempera
tura en gra
dos centí

grado!.

Dirección 
del tiento.

ESTAD? oBt
CÍEÍ.O-

6 m.. 
9 tn.. 

1 2 . . . .  
3 t . . .
6 t . . .  
9 n , .

707.83
70Í.92
706.98
705.12
1ob.il
1Q9M

16°, 2 
% r;7 
86°,3 
27°, 8 
i r . ó

20°,3 
38-V  
3 8 \9  
3 4 V  
3Ó\7

N. E.  . . .  
E. N.  E. 
N, O. , .
¡?. o . . : .
Oe s t e . • 
O e s te .;

Desojad*-
Celajes.
i4«a-

{ÍJCfe;
CeWj**» '



4*1 dia. 
Tejppsrafcwa W m 

xíma al sob —  
Temperatura mí

nima del dia.. ••

$7 \  8 

3 1 8  

4 4*,6

3.4%7 ' 

39*, 8 

4 8°,2

Evaporación en las £4 h s .. 
Lluvia en las £4 h o r a s . . .

49,6 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA d e  SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Qí^ervación meteorológica del dia  43 de Agosto de 4858.

Hora.

7 de  la m.

Barómetro 
en milíme
tros , á 0o y 
al nivel <tel 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

763,7 £2,6 S. S. Q . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y  Africa  
el 7  de Agosto á las siete  de la m añana .

IX)CALiP*DgS.

Barómé* 
tre redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unkerque .  . . . . .
Pa r is ..........................
B a y o n a . ...................

7 7 2 ,6 .
7 7 4 ,4 .
7 6 6 ,9 .
7 6 8 .8 . 
7 6 2 ,0 .
7 6 1 .3 .
7 6 3 .4 .
7 7 1 .9 .
7 6 0 .5 .
7 5 9 .6 .
7 6 3 .6 .
7 6 5 .6 .

4 4 .9 ..
1 6 .9 ..
4 9 .0 ..
2 5 .2 ..
2 6 .7 ..
2 4 .0 . .
4 6 .3 . .
16.2 ..
49 .3 . .
2 5 . 0 ..
4 7 .8 . .

N .N .E .  
N N.O. 
N.N.O.
N ...........
E.N. E. 
S. E . . .
E ------ -
O. N.O.
N ____
N..........
S . O . . .  
S. E. . .

Rafael

Despejado.
Idem.
Nubes.
Despejado.
Idem.
Nubes.
Sereno.
Idem.
Lluvia.
Idem.
Vapores.
Nubes.

Exea.

Lyop ......................
M a d r id . ...................
San F e rn a n d o —
T u r in ........................
Bruselas-------------
V iena .......................
Florencia.................
Lisboa.......................
San Pe tersbu rgo . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DF HOY

3.230 fanegas de trigo.
1.730 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

13.537 arrobas d© Garbon,
94 vacas, que componen 33.379 libras de peso.

649 carneros, que hacen 19.139 libras de peso.

PRECIOS DB ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR HÉNOfe EN 
EL DJA BE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 521 rs. arroba, y de 18 á $0 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuarto^ libra.
Tocino anejo, de 96 á 100 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 146 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libia. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra, 

a |0 * arrok>v. J *0 á 14 c«arios uora Lenta)»e, 'J- •• ¿ - io. a irou a , y u« o a 7 cuartos
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

DABCidS DE «RANOS UH UL M&UCAOO MB RHMTv

Cebada, de 28 á 3 f  rSvíanqga.

Trigo vendido.

U  fanegas.. .  á 65 r s .l  80 fanega* 4 6 3 % rs
W   ....... b2 40 .......................  60
4 0 . . . . . .  . . .  60 3 0 . . ................... 71
*5............... 58 70................... .. 66
*0........... ..........  61 25........................  58
ñ    *><> ! í ?  63 ■6*.................... 56 1 4 . . . . . . . . . . .  66
W   -----  65 102___________  60

   56 <0............ ............ 62
3 0 ........ ...........  59 50  ..........  67

.................... 02 76 ................ .. 71 Yi
3®.................... 55 38.......................  68
60...................  6 i  20 .......................  60
63.................... 62 34 .......................  57 %
*8.................... 64 > 3 t9 ......................  63
6 0 . . .   ...........  67 1 2 4 . . . ................. 65
3 3 . .  . ----- . . .  67 37 Villaconej.. 50
f * .................... 61 40................ 60

,* » .................... 66 64 ....................... 60
>46.................... 66 38 ....................... 69
>00;  ........... 63 50....................... 52
3 6 .-------------  63 1 1 4 ...................... 6q
5 9 ...................  62 30 ....................... 55
6” ....................... 64 2 8 . . . ................  65 %
6 0   60 61   60
31 Valdemoro. 62 8 0 ......................  64
60--------------- 69 4 0 . . . . .............. 57
;> ...................  38 4 4 . ....................  69 64
1 1 ...................  38 47....................... 62
l a - ' - .............  62 1 9 . . . ................  60%
2 8 . . . . . . . . . .  58 70 ......................  60

l o : : : : : ; : . ; ;  g  | - J ^ -  • • • • •  64

T o t a l . . . . . . , . , . , .  3.456 fanegas.
Quedan por vender sobre 4.430.

Precio máx i mo . . . . . . . .  7 1 %
Idem mínimo....................  50

Lo Búa se aviga al público para su inteligencia.

0 » ^  de Sesto A8° Sl° d6 <858‘ “ E1 Acalde-Corregidor*

B O L S A

Cotización del 13 d« Agosto de 1858 á las tres de la
ta rd e .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 0 -to  r> 
Plazo, 40-20  á fin cor. ó á vol.

50 ;  KUi ° ? 8 P°r >00 diferido, id ., 2 8 -5 0 ;  á plazo, 28- 
n  A* ^ f -  ó á v o l.

4 7 -3 5  d ai^ortízaWe de primera clase, no publicado,

fnfm ^e . se§unda M -95.
iaem  del personal, id ., 9 -75 :

ie  -  E l is ió n  (je 4.° de Abril
r Í d £ t  / J S  r s , > ?J p o r  1 0 0  a n p a ! > i d  > 8 7 - 7 5  d .  

uS- ■ j e á rs > id - > 91 d.
*’* de ^un*° de de ^ 2.000 rs., id^m,

9 3 - ^  de de Agosto de 1852, de á 2 .000 rs., ídem,

Mem de 4 .• de Julio de 1856 > de á 2.000 r s . , id. 90 d 
° b ra S  p ü b lí6 a s  d é  íu V ib  d e * 1858^

* 1 . 0 0 0  r s : ,  ¿ 

Idem dei B * ¡ &  m  t í i  ** ^

^ r á z ^ d f f i o  J*°c *edad ^ la lú r g ic a  de San Juan de A l.

Idem de la Aurora de a ía *o 
Idem del férro-earri!de ifadnA i V ídem, ! .840 p . M&und á Zaragoza y Alicante,

de . los ferro-carriles de 
reembolsables por s o r f e o s i d ,  uto**™ de 3 Por 100

CAMBIOS.

^ n d r e s  p . ^ p a r i s  *  g d .M vjs(a

Plazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . .  1/2 p . .  Lugo . 1 / 2
A l i c a n te . . . .  1/2 d. Málaga. . . . .  . .  1 /2
Almería. . .  4/4 d. , . M u r c i a . . . . .  par.
Avila  . .  O ren se ........... 3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. . .  O viedo ..................... 1
Barce lona .. .  . .  7 /8  Palencia. . . .  4 /8
Bilbao   5 /8  P a m p lo n a . . .  . .  1 2 p,
B urgos   . .  1/8 Pontevedra ..  5/8
Cáceres . par p. . .  S a lam an ca . .  3/4 p. •.
Cádiz. . . . .  4/8 . .  San Sebas-
Castellon . .  t i a n   , • ■ 1
Ciudad-Real. . .  ..  S a n t a n d e r . .  . .  1/2
Córdoba. . 1 / 4  . .  S a n t i a g o . . , .  3 8  d.
Coruña. . par. . • S e g o v i a . . . .  par .
Cuenca  . . .  . • Sevilla   4/8
Gerona . • • S o r i a   3/8
G r a n a d a . . .  3/8 d. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1 /4  d.
Guadalajara.  4/2 •• . T e r u e l . . . . . .
Huelva  . .  Toledo...........  3/4 d.
Huesca. . . .  . .  . .  V a le n c ia .........  3/8
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid , .  par  d.
Lepn  1/4 d. . .  V i to r ia ............  i d .
L ér id a ..............  . .  Z am ora .  . . .  3/8 p. . .
Logroño, . . .  1 /4  . .  Zaragoza. . .  . .  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Remigio Salomón. sucio de núm ero de la Sociedad econó

mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondiente 
de la Real Academia de la Historia y de la española de Arqueo
logía , Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Cató
lica por acción de guerra , Secretario honorario de S, A I, Juez 
de Hacienda de la provincia y de prim era instancia del partido 
á qqe da nom bre esta capital.

A virtud de exhorto que acaba de dirigírseme por el Sr. Al
calde m ayor de G uanajay , en la isla de Cuba, cito y emplazo á 
los que se consideren con derecho cá la herencia intestada finca- 
ble de D. Benito Balza, natural de este pais, aunque no se ex
presa la parroquia, soltero, vecino que fué de Ceiba de Agua, 
mayordomo del ingenio San Dimas, de la propiedad de D. .Tuan 
de Dios González Larrinaga, que falleció,en aquella jurisdicción 
el 20 de Setiembre de 1855, consistente dicha herencia en 227 
pesos 4 y medio reales que se hallan depositados en arcas Rea
les, para  que dentro del preciso término de tres meses, a contar 
desde la fecha de la última publicación de este anuncio en la G a
ceta de Madrid y Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
este reino, se presenten por sí, ó á medio de apoderado en for
ma á deducir su referido derecho ante la Alcaldía mayor ex
presada; apercibidos que en otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 7 de Agosto de 1858.— 
Remigio Salomón, =  Por mandado de S. S. . Manúel de la 
Rosa. 3024—2

En virtud de providencia del Sr. 1). Aliguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se cita, llama y emplaza á todos los que tengan que deducir al
gún derecho contra la casa, sita en esta corte y su calle de la 
P a ra d a , núm eros 5 y 6 antiguos, 13 m oderno, manzana 509, 
propia del presbítero D. Juan Felipe Bolados, á consecuencia de 
cesión que de ella le hizo D. Alanuel Labraña en pago de 41.500 
reales que era en deber, para que en el término de 20 dias lo 
ejecuten en dicho Juzgado por la citada Escribanía; apercibidos 
que de no hacer lo les parará  perjuicio.

M adrid 5 de Agosto de 1858. =  Nicolás de Ortiz. 3047

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gómez 
de Leis, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, 
refrendada por el Escribano de su número D. Toribio H ernán
dez, se cita y llama á todos los acreedores al concurso necesario 
de María Al va, de esta vecindad, y W enceslao A dán, que lo es 
de Meco, éste en concepto de legítimo adm inistrador de sus 
menores hijos, habidos de su difunta esposa Vicenta Lorente, 
para que se presenten por sí ó por medio de persona con poder 
bastante en dichos Juzgado y Escribanía dentro del término de
OH rUac m n IñiiloS illStifkviti VOS Hp SiK <nVW:l¡fnc á o,
derecho en el ci.i3.do concurso i con opercibiiiiieiiio de cjue p?js3do 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de H enares 5 de Agosto de 1858. =  Toribio H er
nández. - 3049

En virtud  de providencia del Sr. D. José Balbino M aestre’ 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Francisco Morcillo y 'L eou, se em 
plaza por medio de este edicto á D. Pedro Carpinell, vecino de 
esta corte, que ha tenido últimamente su tienda de comercio en 
la calle de la Luna, num. 14, para que en el térm ino im proro- 
gable de nueve dias, contados desde la’publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
á contestar la dem anda que contra el mismo ha presentado Don 
Tomas Ruiz del Hoyo, del comercio de esta capital, sobre que 
oumpla en todas sus partes el subarriendo que celebraron de la 
tienda citada y venta de sus géneros ó se la deje libre con en
trega de todos estos, según inventario, ó su importe, resarcim ien
to de daños y perjuicios y costas que se originen.

M adrid 12 de Agosto de 4858 —El Escribano actuario, F ran
cisco Morcillo y León. 3959

1
Por providencia del Sr. D. Luis Diaz Perez, Juez de paz de 

distrito del P ra d o , encargado del despacho del de prim era ins
tancia del Barquillo de esta capital , refrendada del Escribano del 
número D. Manuel Franco, se saca á pública subasta una tie rra- 
huerta, titulada del Obispo, á una legua de M adrid, camino de 
Francia, término-de V aldezarza, la cual, medida y tasada por el 
agrim ensor D. Emeterio Minguez, resulta tener 52 fanegas. 10 
celemines y 4 estadales de cabida, y su valor de 124.254 rs.-á re 
bajar cargas, por término de 20 dias, señalándose para su re
mate el dia 10 de Setiembre próximo, á Jas doce de su mañána, 
en la audiencia de S. S .: de lo^ demas pormenores enterarán en 
la Escribanía.

Madrid 42 de Agosto de 1858.=Franco, 3052

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA 40 de Agosto.— Hemos tenido el gusto 
dé adm irar  un  nuevo  prodigio de la fotografía. Tal es la 
reproducción de imágenes en  u na  superficie reducida á 
la m enor  expresión , hasta  tal punto que  en  el l imitado 
espacio de medio milímetro cuadrado ( la mitad de u n  
grano de p a n iz o ) se v e n ,  con auxilio de un  microscopio, 
40 personas sen tadas en un  bosque, y con tan  asom bro
sa precisión, que  á más de distinguirse perfec tam ente  
la fisonomía de cada una de ellas, $e reconocen en los 
trajes de las señoras los v o la n te s , mantele tas &c„ las ho
jas  do los á rbo les ,  las yerbas  del campo y otras mil m i
nuciosidades que parece imposible puedan  hallarse  con
tenidas en aquel d iminuto p un to  negro del cristal.

Según se nos ha a se g u ra d o , un  lab rador  dei pueblo 
de Poliñá , en el V a llés ,  ha hecho una  notable  modifica
ción en los arados perfeccionados, expuestos en el último 
concurso agrícola del Insti tuto catalan de San Isidro, que 
permite  emplearlos en cualquiera  pieza de tierra por li
mitada que  sea.

Anteayer por  la tarde  fué encontrado en una escale
rilla del Regomir una cajita que  contenia un  aborto.

San  Feliú de Guixols 9 de Agosto.— Ayer domingo, á 
las once y  media de la m a ñ a n a , én  medio de los e s t re 
pitosos aplausos de un a  mult i tud  en tus iasm ada,  sé echó 
al agua lá magnífica fragata recien construida en nuestros 
astilleros; • <

Apenas se soltaron las cadenas que  la re ten ían  , p r i n 
cipió á deslizarse suavemente  y  de  u na  m ane ra  seguida, 
aum entándose  gradualm ente  la velocidad de su m ovi
m iento  hasta  quedar  á flote á pna$ 200 b rabas de la p la
ya , y detenida allí por las ancoras preparadas de an te
mano.

Los buques  surtos en  el puer to  estaban atestados de 
gepte; cuantas lanchas y  embarcaciones ttienóres se h a 
llaron , fueron ocupadas y puestas  en  activo servicio pa
ra  satisfacer la in teresante  curiosidad d é lo s  espectadores,  
que p rorum pie ron  en  frenéticos v iv as ,  m ostrando un 
regocijo sin igual, con mil exaltadas demostraciones,  v ien
do coroqada con tan feliz éxito aqueliq difícji y tan  a r 
riesgada operación,

Ha realzado sobrem anera  este acontecimiento el t r is
te recuerdo de lo acaecido en las plavas de Palamóá y'Ga
né!, cuando quisieron arrojar  ai m ar  las dos f ragatas  que 
se o b ra ron  en aquéllos p u n t o s ; m áx im e  al n o tar  qn e  la 
práctica y distinguidos conocimientos del Excmo. Sr.  Que

r ida  y otros conocidos náuticos , 110 bastaron para su p e 
ra r  los obstáculos que deben p resen ta r  indudab lem en te  
las citadas plavas.

R e c i b i m o s p u e s  , c n gusto la enhorabuena  que con 
tan  plausible motivo nos están d ando ,  y esperam os qu e  
no se h a rán  espera r  mucho tiempo las ocasiones en  que 
podamos ratif icar cuanto  en beneficio de esta villa y do 
su excelente playa acabamos de exponer.  ^Diario.)

CÁDIZ 10 de Agosto.— El vapor de guerra  Castilla, 
que  entró  a y er  procedente del F e r r o l , ha sido despedido 
para  lazareto s u c io , á consecuencia ,  según p a rece ,  de 
noticias recibidas ayer  mismo por el telégrafo sobre ei 
estado sanitario de dicho punto.

Anoche debía reun irse  la Junta  de Sanidad para 
acordar si se ha de admitir  o no el vapor Capricho, que 
viene de la Coruña.

Ha llegado á esta ciudad el br. General Ametl ler con 
objeto de embarcarse  para Canarias , adonde va de Ca
pitón general.

La cantidad recaudada en la función que , á beneficio 
del hospital c iv i l , ha tenido lugar el 3 del corriente en el
teatro Principal importa rs. v n   ...........  12.897
Gastado..............................................................   4.981

Líquido  . . . . . .  10.916

Cuya suma está depositada en poder de la señora 
Doña María Noriega de Lama,.Vicesecretaria  de la clase 
de damas de la Sociedad económica y de la Junta de Ma
ternidad, por disposición del Sr. D. Juan Cobaltos, Visi ta
dor del establecimiento. ' Comercio.)

CÓRDOBA 1 1 de Agosto.— En la iglesia de la Casa de 
Expósitos se está llevando á efecto la construcción de un 
coro bajo,  cuyos trabajos van adelantados. Está c u b ie r 
to por u na  b óveda ,  y ha sido formado en la habitación 
del torno, que se traslada con este motivo ú lo que antes 
servia para la enseñanza. Según tenemos entendido es de
6.000 rs. el presupuesto  de esta mejora.

Parece que se piensa establecer en esta ciudad u n  
presidio correccional.  El Sr. Alcalde ha designado como 
edificios á propósito para él los de San Juan de Dios, 
Padres de Gracia y la Trinidad.

Han term inado los actos de oposición de las maestras 
de instrucción primaria,  y la comisión, según hemos e n 
tendido , ha  hecho sus propuestas.  El núm ero  de oposito
ras  no ha sido suficiente para cu b r i r  todas las vacantes.

Ayer asistió en cuerpo el Excmo. Ayuntamiento de es
ta capital á la fiesta de t itular en la iglesia parroquia l  de 
San L o ren z o , lo que  hacia tiempo no se verificaba.

Desde anteayer está encargado de la Jefatura  de este 
distrito el Sr. D. José Soler de M ena ,  que desempeñó 
por  a lgunos años el cargo de Ingeniero de esta provincia. 
El Sr. Caravan tes ,  á qu ien  su s t i tu y e ,  marcha en b reve  á. 
su nuevo distrito.

En  el mes próximo pasado h an  nacido en esta capital 
88 individuos. Según los datos que publicamos ayer sobre 
m o r tandad  , ha  disminuido en 83 la población én los 31 
dias de Julio. (Diario.)

Idem.— Son excesivos los calores que se dejan sentir  
estos dias en esta capital , pues ha habido momentos que 
ha llegado á 38 grados,  altura á que no se habían cono
cido hace muchos años.

Nos consta que  la casa de Dementes de esta provincia, 
unida al hospital general de Agudos,  se encuen tra  e n te 
ram en te  llena , no siendo posible admitir  por ahora  más 
acogidos.

Muy en breve con tinua rán  las obras del cementerio 
de A g u i la r , que se suspendieron á la salida del a n te r io r  
Alcalde D. José Marcelo García de Leanís. (Crónica.)

GERONA JO de Agosto.— En algunas minas q ue  están 
en explotación en la provincia de Gerona se trabaja de 
dia y de noche  para aprovechar  la estación antes que 
llegue el invierno. Con este motivo han llegado á p a g a r 
se los jornales  á 48 rs. de noche y 16 de dia . e n te n d ié n 
dose por jo rna l  10 horas de trabajo.

Igualada  7 de Agosto.— Nuestro cura párroco y arcln- 
preste in terino  ha fallecido , víctima sin duda de su i n 
cansable celo. Su vida ha  sido u na  continua carrera  de 
sacrificios; por esto en medio de sus días parecía  dec ré 
pito y se vió falto de salud. Sus amigos e ran  los pobres; 
su compañera la v ir tud  , la humildad y la m ansedum bre;  
su práctica el bien á todos ; su ejercicio la calidad.

El Sr, D. Juan Domenech , subdelegado . capellán cas
trense  que  era á la v e z , desciende ai sepulcro llorado 
por todos y  dejando en la orfandad á muchos pobres y 
desvalidos que sus tentaba con sus recursos.

El Cielo premie á nuestro  finido párroco la vida evan-

un sucesor digno de las cualidades que al Sr. Domenech 
d is tinguían ,  un hom bre  de las circunstancias que Iguala
da merece. Se in te resa  en ello la Religión y la sociedad, 
ya que es el párroco la descollante figura, qtie está en 
todo y para t o d o , para conjurar  la m iseria  y la discor
dia , l levar la paz y la bendición al seno de las familias.

Mañana debe tener lugar  La repar t ic ión  d e  premios 
en tre  los a lum nos sobresalientes de las clases públicas, 
costeados por el A y u n tam ien to : el acto creemos será p ú 
blico y  solemne; oportunam ente  le darem os á Y. cuenta.  
(Gerundense.)

M Á L A G A  10 de Agosto.— 'Tenemos que referir  hoy 
á nues tros  lectores un servicio importantísimo que acaba 
de p restar  la Guardia rural.

Habiendo recibido I). Rafael Rodríguez , rico p ro p ie 
tario de esta ciudad , una  carta anónima por el correo, en 
que se le intimaba depositase 5.000 duros en una piedra 
blanca de varias que hay en tre  las lindes de las hacien
das de D. Juan Baille y D, José Ordoñez , llevándolos una  
m u je r ,  con vestido y  mantón color de rosa y un pañuelo 
blanco á la cabeza, den tro  de un  cántaro colocado e n  el 
c u a d r i l , la cual habia de salir  de la casa del expresado 
su je to , que es en la calle de Alamos, v seguir  á la car
re ra  de C a p u ch in o s , alameda de idem , cauce por d e trá s  
del cementerio  hasta llegar á la inmediación de las h a 
ciendas indicadas,  dió parte  el D. Rafael al Sr. G o b e rn a 
dor de la provincia  de esta ocurrencia , cuya Autoridad 
llamó en seguida á los Comandantes de la Guardia rural,  
y poniendo este hecho en  su noticia, les encargó e s ta 
bleciesen un plan bien co m b in a d o , de acuerdo con el 
Sr. R odríguez ,  á fin de cap turar  á los c riminales :  efec
tivam ente  así lo h ic ie ron ,  y dispuesto todo para las c u a 
tro y media de la larde de anteayer dom ingo ,  que era el 
dia y hora  fijado po r  los bandidos para  la entrega del 
d in e ro ,  se apostaron  en la noche del sábado an ter io r  
varios guardias rurales  encima de los árboles, escondidos 
en los matorrales y en las desigualdades que forma el 
te rreno ,  de manera  que  sin seguir nádie á la mujer que 
figuraba conducirlo ,  fué observada con la vist*, á cuyo 
efecto los Comandantes se habían situado co n ven ien te 
mente  hasta el sitio donde se hadaba  colocado el pr im er  
guardia : buscada una  m ujer de confianza por 1). Rafael 
Rodríguez, y vestida en los términos expresados,  salió 
ésta de la casa á la hora p reven ida ,  instru ida  de lo que 
debía hacer , y siguió todo el término que  se le habia se
ñalado , llegando al sitio á puestas del s o l , á cuyo tiempo 
salieron dos hom bres  á La carrera  de las huertas  de  la de» 
recha del c au ce ,  los cuales la l lam aron:  habiéndose d e 
tenido llegaron á ella y la preguntaron  si a lguien la se 
guía y  de dónde habia salido, á lo que contestó que iba 
sola , habiéndolo yerificado de la casa de D. Ralael R p -  
d r igpezven  la pa.lle de Álamos: tam bién  j a  p regun ta ron  
qué d inero  lievabp , 1o cual dijo ignoraba , pues le habia 
sido entregado aquel cántaro sin saber  lo que contenia: 
intimada á que  lo abriese ,  se resistió á hacerlo, m anifes
tándose sobresaltada, haciendo esto que la tranquil izaran  
con promesas y diciéndola que ellos har ían  su  felicidad, 
á cuyo efecto le pidieron su nom bre  y señas de su casa, 
que apuntaron  en  una cartera: uno de los criminales des
tapó el cántaro, y viéndolo lleno de arena, lo manifestó á 
su  co m p añ ero ,  el c u a l , no l lamándole la atención esta 
c ircunstancia,  le d i jó lo  habría  hecho para que no sonase 
el d i n e r o : en este momento salieron cuatro guard ias  del 
sitio donde estaban ocultos, intimándoles se r indiesen, á 
cuya vista t ra taron  de defenderse con una pistola y un  
re taco,  y al tiempo va  de d isparar  este ú l t i m o , dos de 
aquellos ,  q ue  salieron por d e tra s ,  se echaron  encima, y 
dándole a lgunos golpes lo d e r r i b a r o n , evitando así la 
m uerte  del guardia  á qu ien  a p u n ta b a : acto continuo los 
a ta ron  y condujeron á esta capital, resultando ser ,  según  
parece, dos desertores lfemados Luis Mancebo y S eb as- ,  
tian Diiarte, naturales  de Casobermeja . habiendo el p r i 
mero confesado su delito, si bien d isculpándose chn que 
habla  sido seducido por  el otro : inmediatamente  fueron 
puestos incomunicados en la cárcel pública á disposición 
del Sr. Gobernador, á cuya Autoridad se hizo en trega  del 
retaco y  pistola, car tera  con el n om bre  de la m uje r  y 
el cántaro  con la arena, que llevaba en vez de dinero.

Estos individuos han  sido ya presos otra vez por la 
enunciada Guardia, v según  se dice spn de mqtlos ante  
cedentes.

G rande  elogio merece c iertamente la Guardia ru ral  
po r  u n  servicio de tal consideración y especialmente sus 
activos y celosos comandantes por el acierto con que han  
sabido d ir igir  esto asunto  , lo cual honra  sobrem anera  al 
expresado cuerpo y hace conocer la necesidad de tal ins
titución. Según se nos dice, parece que en el cabildo, ce 
lebrado ayer por ,eí Excmo. Ayuntam ien to ,  se acordó 
darle  las gracias de oficio, lo cual creemos m uv  acertado 
y justo.

Habiéndose re tirado aver de sus respectivos estableci
mientos varios oficiales de panaderías bajo el pretexto 
d e q u e  se t e  aumentase  el jo rn a l ,  se presentaron los 
dueños de aquellos al Sr, Gobernador civil haciéndole

p resen t t  dicha o c u r re n c ia : inmediatam ente  esta celosa 
Autoridad se personó en el A yun tam ien to , y en p re sen 
cia de los indicados oficiales, que expusieron  las razones 
q ue  tenían para h ab er  abandonado sus  t iendas ,  dictó las 
medidas que  creyó oportunas, haciendo que volviesen á 
ellas á t rabajar  cómo lo h an  verificado hasta aquí : p a re 
ce que la única razón que ha  existido para ello ha sido 
el que en una tahona habia subido su dueño el sueldo de 
tu s  o p e ra r io s , y estos otros quisieron  obligar á los suyos 
á que lo hiciesen también , re ti rándose todos de acuerdo 
y ponien Jo á la población en un conflicto careciendo del 
surt ido  de pan  necesario, por cuyo medio creían conse
gu ir  el expresado aumento  de sueldo. La Autoridad los 
ha hecho responsables de la menor falta en la asistencia 
á su trabajo o rdinario ,  sin embargo de estar indagando 
si alguna otra razón h a ’sido la causa de que a b a n d o n a ’ 
sen sus talleres. [Correo de Andalucía.)

OVIEDO.— Gijon v) de Agosto—  Son las once de la no
che y acaban de entrar  SS. MM. y A. la Infanta Doña Isa
bel én Palacio , después de haber  recorrido  á pié desde 
las diez los edificios y arcos iluminados. Lo p r im ero  que 
llamó su atención fué la bonita  combinación de faroles 
t rasparen tes  con labores góticas,  que adornaban  y recor
r ían  toda la ba laustrada  de los jard ines de Palacio. Des
pués de pasado el arco festoneado con vasos de colores, 
q ue  sem ejaban gu irnaldas de flores, de luz ,  salieron 
SS. MM. y A. al muelle,  desde las em b a rca c io n e s , c u 
biertas en los palos y en las vergas de faroles de colores, 
semejaban , perdidos los cascos y palos en la oscuridad 
del espacio, y brillando solo las luces,  estrellas sim étri
camente agrupadas ,  como si el fi rmamento tomase parte  
en la alegría de la noche. Al frente la muralla  del lado 
derecho de la dársena,  cub ier ta  de luces en combinadas 
labores de estilo gótico, daba un resultado magnífico, así 
como á la izquierda la casa de los carabineros colgada é 
iluminada profusamente con vasos de colores y hachas, 
rematando los cuatro ángulos del terraplén  con cuatro 
magníficos flameros. De aquí pasaron SS. MM. á la. calle 
Corrida,  donde el grandioso arco bizantino estaba i lum i
nado con vasos de colores,  apareciendo las galerías de 
vidrios de colores iluminados por dentro.

La multi tud crecía por momentos, y no e ran  bastantes 
á contener  su entusiasmo los esfuerzos de las pocas p e r 
sonas que acom pañaban á SS. MM., que ni zaguanete de 
a labarderos l levaban, ni más que un guardia civil que 
estaba en tre  los curiosas y se agregó á la corta  comitiva 
para evitar  el empuje de la m ult i tud  , qu e  no e ran  b a s 
tantes á contener las espaciosas calles» Vitoreada ince
santemente desde su salida de Palacio, llegó al magnífico 
arco de carbón de piedra, situado á la en trada  de la es ta 
ción, que aparecía en el espacio perfectam ente  dibujado 
en sus contornos exteriores y  de resaltos por luces que 
m arcaban hasta los capiteles y basas de las pi lastras tos- 
canas,  á cuyo orden pertenece el arco. Delante de él d e s 
lum braba  encendido un magnífico modelo de. faro de te r 
cera clase, ante  el que se paró  S. M., p reguntando  al 
Ministro de Marina sobre  su es t ruc tu ra  y mecanismo , y 
si era el aparato dest inado para sus ti tuir  al farol de s e 
ñal que h o y  existe en este puerto .

Complacidas SS. MM. de la magnífica iluminación del 
fe r ro -ca r r i l ,  volvieron por la calle Corrida , y  pasaron 
sucesivamente por la litografía y fo tografía , i lum inadas  
con sencil lez, pero con sumo gusto,  el arco de Pelayo ó 
del infante festoneado con vasos de colores ,  los castillos 
.del baluarte  de en trada  cubiertos  en sus escalinatas y re 
saltos 'de luces ,  y se de tuvieron ante la preciosa i lum i
nación de la fábrica de crisíales , en la cual,  sobre  un 
arco de vidrios de colores con luces que los t ra sp a ren 
taban, se alzaba un remate  general de fanales de colores, 
y en su centro , sobre un sencillo ático, los dos m undos 
con la corona y las colum nas con el plus ultra,  todo fo r 
mado de cristal é iluminado por dentro. La fábrica de  fu n 
dición, con agujas y pirámides de h ierro  calado e n  me
nudísimas labores,  tomadas por dentro de papel de color 
y con luces que les t ra sp aren tab an ,  ofrecía u n  espectá
culo sorprendente  á las augustas Personas , que desde 
este p u n to ,  algo fatigada S. M. po r  la larga distancia, 
volvieron á Patacio en medio del coro de aclamaciones 
que apénas  cesó algunos momentos. 1

La Reina iba acompañada de la Duquesa de Alba, el Mi
nistro  de Marina , Conde de Balazotc , Duque de Bailen, 
Marques de  Alcañices y a lguna otra persona de la 
comitiva ,  y vistiendo sobre un  elegante traje de medio 
color la elegante y suelta mantilla  española que con 
tanta gracia maneja nuestra  augusta Soberana. Ni un grb 
t o q u e  no fuera  jú b ilo ,  ni una r e y e r ta ,  tan propia del 
inmenso bullicio, han turbado esta noche de animación 
y de alegría. Son las d o c e , las calles continúan llenas de 
gen te ,  los ecos m arinos repiten  sin cesar los monotonos, 
pero tradicionales tonos de la gaita y los paisanos bailan 
la tradicional «danza priman ó la moderna y alegre giral- 
anc.  Lo íní.'; p u r j  reina por tocias p a r te s ,  y no
se oyen donde q*riera sino alanbarrzas á la Reina y r e p e 
tir los más afortunados á los que quedaron más distantes 
los m enores accidentes de esta noche. En la de anoche 
SS. MM. estuvieron en el teatro , donde se representó  J/a* 
riña. S. M. se presentó  en el palco á las nueve en medio 
del m ayor entusiasmo, y se retiró á las o n c e , vistiendo 
un  líiaguífioo traje celeste. Hoy ha predicado en la iglesia 
m ayor  el Sr. C l a r e t , y va á con tinuar  por ocho .dias. Si 
se confirma la noticia de la fiebre en el Ferrol , parece 
no se verificará el viaje á Galicia , volviendo por Astorga 
y Salamanca la corte,

Idem 10 .— Si nos propusiéram os halagar nues tro  amor 
p r o p io , como gijoneses , empezaríam os por  ponderar  Ja 
iluminación que anoche tuvo lugar en  nuestra villa ; p e 
ro habrem os de reseñarla  muy ligeramente po rque  se 
hizo u n  objeto muy secundario  para  todo el pueblo d e s 
de el momento en que SS. MM. á pié y rodeados de la 
mucha gente que t rans i t iba  absorbieron toda la atención 
y fijaron todos los deseos.

A las nueve y media de la noche salieron las Reales 
Personas de Palacio, é in s tan táneam ente  corrió  la voz por 
toda la villa de queSS .  MM. hablan salido á pié. Cual t o r 
ren te  desbordado se precipitó la m uchedum bre  hácia el 
muelle y formó una  m ural la  tan compacta que solo se 
rom pía  para ab r ir  paso á las augustas Personas,  que c o n 
t inuaron  su marcha por el muelle á la calle Corrida. Vi
vas aclamaciones acom pañaron  constan tem ente  á n u e s 
tra bella y simpática Reina en su nocturna excursión: 
demostraciones de am or  y profundo respeto por p a r te  del 
pueblo, que agradecido á ia confianza que  de su lealtad 
hacen SS. MM., d a b an  claros indicios de su con ten to .  La 
Real familia, sin m ás escolta que  su fiel pueblo de Gijon, 
visitó el muelle , i luminado por el gremio de mareantes,  
el cuerpo de guardia de los Carabineros , los arcos de la 
calle Corrida , el de carbón  que da frente á los talleres 
del ferro c a n i l ,  donde se paró  unos cuantos minutos 
para gozar de la magnífica vista que presentaba el faro 
giratorio que se ha colocado delante  de dicho arco; y  vol
viendo por la .calle Corrida, continuó á la puer ta  del I n 
fante y fábrica d e  c n s ta les ,  cuya portada se hallaba a d o r 
nada con un considerable  núm ero  de vasos de colores, 
y fanales formando un conjunto elegante y vistoso. Á 1 r e 
greso pudo Yer desde la puerta  del Infante  la iluminación 
del puente  del fo so , cuyos terraplenes y castillo se h a 
llaban también iluminados. A las once SS. MM. /  causa
dos sin duda  va , m archaron  á Palacio ; pero una  consi
derable  par te  del pueblo que les seguía, c reyendo que  se 
dirigían al Insti tuto,  se apresuró  á tomar puesto f r e n -  

.te á dicho edificio, donde aguardaba  sa ludar  d e  nuevo  á 
nuestros queridos Reyes.

En el centro de dicha calle se ha  elevado u n  arco, a r 
quitectura  b i z a n t in a , de 60 piés de a ltura  y 38 de frente.

’ Este arco , cuya magnitud está en relación con la a n ch u 
ra de la calle, es de un  efecto grandioso al par que  una 
copia fiel de los m onum entos  existentes hoy  en Astüriés,  
pues nadá se encuentra  e n  él cuyo orig inal no posea el 
Principado. Es ob ra  del dist inguido artista Sr. Avrial m  
cuanto al p ensam ien to ,  habiendo sido ayudado po r  núes* 
tro paisano D. Secundino Santur io  e n  cuanto á la e jecu
ción de los adornos y magníficos dibujos que le rodean.

Al llegar á la dá rsena  ó principio de la calle de la 
Trin idad se en cu en tra  otro arco gótico y de sencillas y 
e l e g a n t e  p ro p o rc io n es , pensamiento  feliz del Sr. Alcal
de y ejecutado p o r  el Inspector de obras  D. Cándido 
González. Su a rm adura  es de madera  guarnecida con car
bón de piedra en pequeños pedazos, cuyas facetas pre-* 
sentan cambiantes de luz que  dan  ai conjunto u n  aspecto 
de agradable  originalidad.

En sus castados se ven las figuras de Neptuno y Mercu
rio y dos génios en representación de la industria  y  coT 
m erc io ,  te rm inando  en  cuatro banderas , dos nacionales 
y dos de la provincia marítima.

A la entrada  del paseo de Y a ld és , dando frente  á la 
iglesia p a r ro q u ia l , se encuentra  otro arco che ó rd e n  góti
co de  laurel y b o j , de 60 piés de a ltura  Con 40 de frente  

■ El si tio que  ocupa este arco y su vestidura de  ram aje  
hacen un  efecto agradable  con el p a s e o , cub ie r to  de p la n 
tas y árboles hasta  cerca da da puer ta  de la iglesia.

Én la plazuela del Marques,  frente  á la en trada  del 
palacio del Sr. Conde de Revillaglgedo V residencia  de 
SS. MM., se eleva otro magnifico arco, estilo del ren ac i
miento: d e  este arco con bastidores,  en  lo s  cuales se e n 
cuen tra  Relavo v las Reinas que  lo h a n  sido por  derecho 
propio, par ten  dos berjas de  fundición q u e  term inan sn  
las dos torres  del edificio formando semicírculo y dqjando 
su f iaen te  espacio para qne  puedan  e n tra r  ios carruajes.  
Frente  á las dos torres  y den tro  de las berjas se lian im
provisado por el a rboricu lto r  Sr. Gutiérrez  dos sencillos 
jard ines  ingleses con lindos surtidores de agua y  u n  n u 
mero considerable de p lan tas  olorosas y delicadas flores. 
Las berjas que forman la plaza se hallan in te r ru m p id as  
por 42 bastidores represen tando  los Reyes de Asturias y 

?con versos alegóricos* en  la fachada que  da al Paláfció. 
Tanto el arco como los bastidores y figuras son obra  del

£r.  Avrial,  auxil iado en  su  ejecución por los Sí  os. S a n - ,  
iu r io  y García de la Cruz.
: S .’M. vestía un  traje sum am ente  sencillo, y la nacional
inantilla hacia resal tar  su belleza y majestuosa apostura. 
F.l Rev iba de paisano, y en. ámbos se notaba esa sarisíác* 
cion que debe producir  a los Reyes el convencimiento do 
que  el respeto de su« pueblos es igual á su amor y adhe
sión.

Ayer á la-, dos salió. S. M. la Rema al baño y poco 
después lo verificó la Infanta

R1 Rev á pié y acompañad-.) de su Ayudante  el G ene
ral Lem erv paseó por las principales  callea del pueblo y 
volvió á Palacio casi á la misma hora en que su  augusta 
Esposa regresaba del baño. [Hoja autógrafa de Gijon.j

P o n t e v e d r a  8 de Agosto. — Al describir en n u e s 
tro n úm ero  penúlt imo la Exposición gallega, heñios o l
vidado m enc ionar  una excelente colección de cu ad rú p e 
dos de Galicia disecados. E n tre  las 47 piezas de  que se 
componía figuraban cási todas las g a r d u ñ a s  que recorren  
nues tro  terri torio. El expositor ha sido D. Jav ier  Caba
nas.

Durante  el p r im er semestre del corriente año la G u a r 
dia civil de la provincia ha cap turado  643 individuos, 
recogido 78 arm as y aprehendido 13 contrabandos.

É n  una parroquia  del distri to de Puebla de Trives, 
Orense ,  la Guardia  civil descubrió el cadáver de un  hom 
bre como de 3o á 40 a ñ o s ,  de estatura  r e g u la r ,  v que 
según los cálculos facultativos debió haber  sido m uer to  
hace uno ó dos meses. La m uerte  de este individuo fué  
p roducida  por 15 puñaladas en el cuello y en  el pedio; 
y la circunstancia de haberse hallado medio en te r rad o  el 
cadáver , vestido con ropa que no pudo ser hecha para  
él , y desfigurado de propósito el rostro  , revelan b ien  á 
las claras que los inhum anos asesinos tomaron p re ca u 
ciones para  burlar  el castigo de tan bá rb aro  atentado. Se 
están practicando las más exquisitas diligencias para  lle
gar  á identificar el c a d á v e r  y para  descubri r  el ras tro  de 
los crimínales. (El Pais.

VIGO 7 de Agosto.—r Al hacer en  el penúltimo nú m e
ro de nuestro  periódico una  reseña de la Exposición agrí
cola, industrial  y artística q ue  con tanta honra  para G a
licia acaba de celebrarse  en Santiago, dejamos de l lam ar 
la afencion sobre algunos productos de esta fértilís ima 
provincia , tanto agrícolas corno in d u s t r ia le s , que espe
c ialmente la merecían.

Entre  los primeros distinguíase un trigo mocho ó c an 
deal que nada tenia que  e n v id ia r ,  si no exced ía ,  á Jos 
mejoies de Castilla.

Maíces, los bahía inmejorables; pero sobre  todo de na-  
ranjas , l im as,  l im ones ,  toronjas y citrones dudam os que  
pudiesen p resen ta r  coiecciou más* rica en todos concep
tos las provincias meridionales de la Península ; y como 
para  completar tan bello cuadro, atestiguando la excelen
cia de nuestro dulce clima y  suave  tem p era tu ra ,  corona-i»' 
ban  la sección de Pontevedra dos racimos de  dáti les y 
dos notabilís imas pa lm as,  que 110 tuv ie ron  otra com pa
ñera aun  más notable  por haberse  extraviado del c a r 
ruaje que la conducía: esta debió haber  sido una hoja del 
bananero  de los trópicos,  vu lgarm ente  llamado plátano, 
y  que aunque  parezca increíble, crece al aire l ib re  en la 
isla de San Simón de esta ría de Yigo , sitio por cierto no 
de los más templados de ella. -

Entre  los productos fabriles citaremos hoy los que  
distinguían á nuestra  localidad, y e ran  dos planchas de 
vapor económ icas,  unos balaustres  de balcón, un  friso, 
un  medio punto  ó archivolta de muy bello efecto y  dos 
potes; todo de la fábrica de fundición establecida en el 
barrio del Arenal de esta c iu d a d , con el nom bre  de ’Fun- 
d id o ra , bajo la razón social de Ortega y Lelaboureux : se
ria difícil hallar  objetos mejor fundidos en  las m ás acre
ditadas fábricas dei extranjero.

Esto mismo puede decirse en diferentes i n d u s t r i a s , r 
como de los curtidos del Sr. Barcena , de  las lonas de  los 
Sres. Tapias, de los chocolates del Sr.  V eiga , de los jamo
nes imitando á los célebres de W es tfa l ia , de D. Mariano 
Pe rez ,  de la cerrajería  del Sr. López, del calzado de los 
Sres. t e s m e s ,  y del bonito zapato cerrado sin costura, d© 
D. Hilario Pascual Lesmes.

E n bellas artes llamaba la a te n c ió n , á pesar de la sen 
cillez del pensam iento ,  u n  bellísimo cuadro  p intado á la 
aguada , titulado A miña t r i s tu ra ,  por D. Serafín Aven- 
daño.

Estamos poseídos de  la más dulce satisfacción al ver 
que nuestro  pa is ,  y especialmente esta privilegiada loca
lidad, m archan  con todos los adelantos del siglo. (Miño.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  

Londres  12.—Toda la p ren sa  dedica largos artículos al 
gran acontecimiento del cable eléctrico.

Graves turbulencias en Kil l-K enny  (Irlanda).

Brest 12.— La recepción hecha en el baile á SS. MM. 
excede á todo elogio.

En la revista  las tropas y el pueblo los han  aclamado 
con el m ayor  entusiasmo. Esta tarde  g ran  comida oficial.

París 1 2 — Cumming ha publicado una ¿mmisiia p a ra  
los mormones.

El Gobierno inglés decidió que Otroca (Canadá) fuese 
la capital del G obierno :  la Asamblea legislativa del pais 
ha desechado esta decisión por inmensa mayoría.

Los Ministros dieron su dimisión, y la legislatura se 
aplazó hasta el nom bram ien to  de otros.

lié aquí los im portan tes discursos que se han 
pronunciado en Cherburgo por S. M. el E m perador 
de los franceses y el M a ire  de la ciudad con 
motivo de la inauguración de la estatua ecuestre de 
Napoleón I. Su im portancia política es notable en  
las actuales circunstancias.

El Maire pronunció el sigu ien te :
«S eñor: De todas las ciudades de F rancia , C h e r-  

burgo es la que debe más al Imperio. La h isto ria  
de su renovación está escrita por completo en el 
decreto especial de 6 de Junio de 1814, cuyo depó
sito se ha dignado V M. au torizar en e f  pedestal 
de ese monumento. Tam bién desde la era Im perial 
data el vigoroso impulso dado á esas prodigiosas 
obras ante las cuales queda absorta la im aginación 
y cuya im portancia solo puede caracterizarse  por 
estas m em orables palabras lie resuelto renovar en 
Cherburgo las m aravillas de Egipto. Habia elevado 
ya en la m ar mi pirám ide. H ubiera tenido tam 
bién mi lago Moeris.» Hácia los lím ites del .hori
zonte se eleva m ajestuosa esa p irám ide asentada 
sobre su ,ancha base en medio de las olas, cuyo fu** 
ror ha espirado á sus piés. Centinela avanzado, 
cierra  y defiende esa magnífica rada donde M íes- 
tros buques encuen tran  en todo tiem po un abrigo 
protector.

»G racias á vos, Seno^, nuestro  lago Moeris exis* 
te tam bién hoy. Apénas .hace (algunas ho ras, á - te  
vista de V. M., la m ar^ á los aplausos de FrancM  
en tera , en traba  m  ese vasto fondeadero, excavado 
dentro de masas de rocas que parecían desafiar A la 
resistencia hum ana. Pero si ps p e rte n ec ía , Señor, 
com pletar los colosales proyectos del poderos© funda*- 
d o rd e  vuestra  d inastía, pertenecía tam bién á la cin*  
dad de C herburgo , y este es un honor q u e  V. Jif
ia ha perm itido re v in d ic a r , e lev a r, eomó téstirño- 
nio imperecedero de sti g ra titu d , una esta tua  á la' ' 
mem oria de su inm ortal liiénheclíor. En to sücési- 

' "efilénár 7x>n or̂ gtitfo""ínpPTa 
imágen venerada d^l héroe*,.%lli la obra más g i
gantesca de los tiempos antiguos y modernos, pro
seguida y term inada bajo los reinados gloriosos'de 
Napoleón I yuNapolefen f t f / ’Pot*'tó (AríW, confun
diendo en uno solo y úni^o pensam iento nuestros 
recuerdos y la im presión de las m aravillas de que 
hemos siao testigos, resum irem os para  siem pre 
nuestras fetmtimientos en esto gritó nsciomd : ¡Yaya 
el Emperador!» ^

S. M, Im perial contestó del modo feigüiéñte:
«Señores: Al daros las gracias á mi llegáda á 

C herburgo por vuestro  entusiasta recib im iento , os 
dije que parecía que yo estaba destinado á, ver con
sum arse en la paz ios g randes designios que el Em 
perador concibió du ran te  la guerra. En efecto /  tío 
solamente term inan  las Obj*aá gigatité^bás que hab ia 
iniciado, sino que triun fen  éq el orden pqraV  pop 
el simple efecto de la razón los principios que quiso



qtté p reva lec ieran ; pues una de las cuestiones por 
Jas que había luchado más enérg icam ente, la liber
tad  de los m ares que consagra el derecho de los 
n eu tro s , está resuelta de común acuerdo. ¡Qué v er
d ad  es que la posteridad se encarga siem pre de rea
lizar las ideas de un g ran  hom bre ! Pero al hacer 
ju stic ia  al Em perador, no debemos olvidar en este 
sitio los esfuerzos perseverantes de los Gobiernos que 
le precedieron y que le siguieron. La idea prim era 
de la creación del puerto  de Cherburgo va á para r, 
como lo sabéis, á aquel que creó todos nuestros 
puertos m ilitares y todas nuestras plazas fuertes, á 
Luis XIV , secundado por el génio de Vauban. Luis 
XVI continuó activam ente las obras. El Jefe de mi 
familia dió á ellas un  impulso decisivo, v después 
todos los Gobiernos han considerado un deber se
guirlas.

«Doy las gracias á la ciudad de C herburgo por 
hab e r levantado una estatua al E m perador en los 
sitios que protegió con toda, su solicitud. Habéis q u e
rido ren d ir un hom enaje á aquel que , á pesar de 
las g u erras  con tinen ta les, no perdió nunca de vista 
la im portancia de la m arina. Sin em bargo, áun 
cuando se in au g u ran  hoy á un tiempo la estatua 
del g ran  cap itán  y la term inación de este puerto  
m ilitar, la opinión no debe alarm arse. Cuanto más 
poderosa es una nación , tanto más respetada es. 
Cuanto m ás fuerte es un G obierno , tan ta  m ás mo
deración lleva á sus consejos, tan ta  m ás justicia ha
b rá  en sus resoluciones. No se arriesga en este caso 
la tran q u ilid ad  del pais por satisfacer un  Vanó or
gullo ó por a d q u irir  una popularidad  efímera. Un 
G obierno que se apoya en la voluntad  de las masas 
no es esclavo de n ingún  partido; solo hace la g uerra  
cuando se le obliga á ello pa ra  defender el honor 
nacional ó los grandes intereses de los pueblos. 
C on tinuem os, p u e s , en paz desarrollando equ ita
tivam ente los diferentes recursos de F ra n c ia ; in^ 
vitem os á los ex tran jeros á que asistan á nuestras 
obras; que vengan como am igos, no como rivales. 
Mostrémosles que una nación donde reina la unidad, 
la confianza y la u n ió n , resiste  á las iras de un 
dia, y q u e , dueña de sí misma , solo obedece al ho
nor y á la razón.» ^

Al mismo tiempo que desm iente los rum ores de 
nuevas perturbaciones en las fronteras de los Es
tados sardos , una correspondencia de T u r in , del 8 
del a c tu a l , anuncia que las A utoridades han to 
m ado sérias m edidas para im pedir o tras ten tativas 
crim inales que se reproducen desde hace algunos 
años en las fronteras orientales del reino

Según noticias de A te n a s . con tinuaba reinando 
la m ás perfecta tran q u ilid ad  en el reino de G recia. 
El Gobierno habia logrado poner un térm ino á los 
excesos de los ladrones de cam inos, gracias á los 
esfuerzos de la gendarm ería griega, proclam ando al 
mismo tiem po su firm e voluntad de no am n istia r 
en n ingún  caso á los reos de robo en desnoblado.

La Conferencia de Paris verificó su sesión 14 el 
41 del actual en el Ministerio de Negocios e x tra n -  
ieros.

P artes  telegráficos de Berna del 9 del corriente 
anuncian  que la Constitución de Neufchatel habia 
sido desechada de nuevo, conforme digimos en la 
Gaceta de ayer. Añádese que, en vista de que con
tin ú a  creciendo la ag itación, será probable que se 
verifique una intervención federal.

El cabo eléctrico trasatlán tico  que está hoy en 
T erra nova continúa funcionando por señales con
venidas m iéntras se espera la organización de su 
m ateria l. Se puede desde hoy considerar como re 
suelto el g ran  problem a de la com unicación eléc
trica  en tre  el antiguo y nuevo continente.

AUSTRIA*— Viena 5 de Agosto.— Se espera mañana 
en esta á M. de Prokesch-Osten, Internuncio de Austria 
en Constantinopla, en virtud de haber obtenido una li
cencia de un mes para pasarle en Garlsbad.

No es cierto el anunciado viaje de este diplomático á 
París.

El vapor de Guerra Eugenia, que le condujo á Tries
te, debe volver inmediatamente á Constantinopla, donde 
seguirá anclado hasta nueva órden. (Gaceta de Colonia.)

Idem 6.—Se sabe que la Diputación de Bosnia, que lle
gó á esta capital en Abril último, se ha quejado en par
ticular de la exorbitancia de las contribuciones de todas 
clases y exacciones que cometen los administrados de 
impuestos, rogando á nuestro Gobierno que interceda 
con la Puerta para remediar dichos abusos. El Internun
cio Imperial se ha ocupado en efecto en este asunto, y 
sus pasos con el Gobierno otomano no han sido infruc
tuosos.

Se decia que los comisionados de la Puerta en la Bos
nia y la Herzegowina, Riani y Vasseif-Bajá, han recibido 
órden de no retirar la suma de este año. El Gobierno 
piensa percibirla por sus propios agentes, y espera pre
venir de este modo los inconvenientes que resultan de 
la manera con que hasta aquí se ha practicado el cobro 
de las contribuciones. (Gaceta de VossJ

PRUSIA.— Berlín 8 de Agosto.—La cuestión de Ras- 
tadt no ha terminado á pesar del último voto de la Dieta, 
que ha desechado la proposición de Prusia de enviar el 
asunto á una comisión militar.

En todo caso, el Gabinete de Berlin está poco dispues
to á contribuir como hasta aquí á las cargas federales si 
solo se le conceden derechos inferiores á los de Austria 
para las guarniciones de las fortalezas federales.

Idem.—El Príncipe de Prusia asistirá á las grandes 
maniobras que se verificarán en Silesia este año. Hablá
base de que haria una visita al Emperador de Rusia du
rante la permanencia de este Soberano en Varsovia, pero 
las numerosas ocupaciones del Príncipe le han obligado 
á renunciar á su proyecto. (Correspondencia fíavas.)

RUSIA.— San Petesburgo 3 de Agosto.—Hoy se ha ve
rificado en Peterkoff la gran fiesta popular que dá el 
Emperador todos los años. La mitad de la capital ha 

asistido, y el camino de hierro no ha tenido bastantes 
wagones para trasportar á todos los viajeros.

La suscricion abierta en favor de los heridos de Se
bastopol y de las viudas y huérfanos de los militares 
muertos asciende ya á 475.500 rublos. íGaceta nueva)

VARIEDADES

INSTRUCCION PÚBLICA.
II.

1 L  ARCHIVO GENERAL DB LA CORONA DE ARAGON.

Así como para  escrib ir la h istoria del antiguo 
Gabinete de Historia na tura l nos fué preciso de
dicarnos á profundas y enojosas investigaciones, 
nos es hoy sum am ente fácil ofrecer á nuestros lec
tores los antecedentes del Archivo general de la Co
rona de Aragón  , valiéndonos de la descripción m is
m a con que enalteció las riquezas que encierra su 
actual y dignísimo A rchivero D. Manuel de Bofarull 
y  de Sartorio. Hé aquí sus pa lab ras:

«No hay español m edianam ente instru ido  á quien 
no alcance la fama de que goza el A rchivo general 
de la Corona de A ra g ó n , que traspasando los lím i
tes de nuestra  P enínsula, resuena h arto  m erec id a-

m ent > en todas las naciones cultas de Europa. A tes
tigúalo el crecido núm ero de ex tran jeros que dp un 
ano á otro visitan las preciosidades que e n c ie rra , y 
los muchos escritores de vecinos y aun  remotos 
paise^ que con frecuencia se ven precisados á be
ber en aquella copiosa fuente las verdades h istó ri
cas que em iten en sus celebradas obras. Remóntase 
ó la lejana época de la expulsión de ios árabes en 
C ataluña, por el denodado esfuerzo de W ifredo el 
Velloso, á mediados del siglo IX , y baja sin in te r
rupción hasta la re tirada de las tropas francesas 
después de la heroica guerra de la Independencia 
á principios del corriente; bien que menos a b u n 
dante desde la unión de las dos Coronas, aragonesa 
y castellana, por razones cuya enum eración es aje
na oe nuestro proposito. Nació con nuestras in s t i-  
tuc ien e s , y fué tomando creces á medida que aque
llas ¡ueron desarrollándose.

} f4ndada ha opinión d e q u e  su origen y
ei do la constitución de los tres brazos ó estam en 
tos de Cataluña son debidos á la lamosa acta de 
A quisgran de 1,° de Enero de la 8.a indicción, 
en la cual el E m perador de F rancia, después de la 
restauración de Barcelona y de conceder á sus nue
vos súbd itos, los ca ta lanes, varias gracias y p riv i
legios, ordenó que se sacasen tres traslados de 
aquel docum en to , y se depositasen en el archivo 
del Obispo, en el del Conde y Caballeros y en el 
de los ciudadanos , y que el original se custodiase 
en su Im perial palacio. D esgraciadam ente la in ju 
ria  de los tiempos ha destru ido este preciosísimo 
docum ento, á que se refiere el fol. 140 del libro de 
Privilegios, perteneciente al archivo de la antigua 
Generalidad de C ataluña, y que m encionan en sus 
concienzudas obras los h istoriadores Z urita, Diago, 
Bosoh y o tros, y las Capitulares dé Carió Mágrio 
en los folios ‘378 y 378 del tomo 1.

En los rudos y belicosos tiempos en que los an 
tiguos Condes alcanzaron la soberanía de Barcelona, 
ellos y sus súbditos pasaban la vida en los cam pa
m entos, pugnando con valor heroico por sostener la 
cruz y la fe de Cristo, á despecho de los em bates de 
los fanáticos partidario s del falso profeta de Medina. 
Los días se contaban por las victorias que ganaban 
ó por las derro tas que su frían ; y sin  calm a, ni es
pacio, ni aun m ateria en que consignar aquellos tra s
cendentales é im portan tes sucesos, no tenían otra 
plum a que sus cortantes esp ad as, otro papel que sus 
acerados escudos, ni otro medio de perpe tuar sus 
gloriosas acciones que el de confiarlas á la tradición 
que con tan ta  religiosidad nos las ha trasm itido , y 
no pocas veces engalanadas con la más encantadora 
poesía. Así es que su agitado Gobierno ha dado á 
aquel depósito de fe pública pocos docum entos que 
custodiar, como es de ver en la colección de escri
tu ras sueltas en pergam ino que posee; bien que su 
escasez debe a trib u irse  principalm ente á la d es tru c
ción completa que sufrió la ciudad de Barcelona por 
mano del famoso guerrero Almanzor en 986, consig
nada en docum entos inm ediatos y en ‘an tiguas cró
nicas con las b reves, pero elocuentísim as palabras: 
quandó Barcktnona in teriit, guando Barchinona des-  
truc ta  fu it.

Siendo tan escaso el núm ero de las m encionadas 
esc r itu ra s , es m uy probable que aquellos guerreros 
Monarcas las llevarían consigo en sus continuas cor
rerías , v que no tendrían  persona exclusivam ente 
encargada de custodiarlas. Las p rim itivas y antiguas 
reseñas de sacos, cajas, arcas y arm arios, que lle
van en su dorso , parece que así lo ind ican ; y las 
diferentes órdenes Reales que en las investigaciones 
se han venido á las manos á tal ó cual funcionario 
público de pasar á este ó á aquel m onasterio á re 
coger las escritu ras que citan, hacen p resum ir,.que 
cuando por su mayor núm ero no podían ya form ar 
parte  de su ligero equipaje*, las depositaban en las 
casas religiosas, que en aquellos turbulen tos tiempos 
eran , á la p a r que templos, fortalezas, en las cu a
les los fieles se guarecían , defendiéndose de los san
grientos a taques de los árabes

La data m ás rem ota es del 4 de los idus de Mayo, 
indicción 8 .a, del año 4 del reinado de Garlos el Cal
vo; bien que la escritu ra  que la lleva 11L> C73 UI igi — 
nal, y sí traslado. La más antigua que reúne aque
lla circunstancia m arca el 5 de las calendas de Julio, 
año de la Enoarnacion 875, y prim ero del im perio 
de aquel mismo Monarca. La costum bre de fechar 
por los años de los Reyes de Francia en aquel an ti
guo Condado es sin duda un rastro  del dom inio feu
dal que sobre él ejercían aquellos E m peradores, y 
del cual, en premio de sus bélicas hazañas, d ispen
só á W ifredo el Velloso y á sus sucesores el mismo 
Em perador Carlos el Calvo. En 1180 quedó abolido 
este sistema por el Concilio provincial de Tarragona, 
q u e , en tre otras cosas, dispuso que en adelante los 
Escribanos no fechasen los instrum entos públicos 
por los años de la Encarnación ó Trabeacion del 
Señor, que fueron sustituidos por los de la N ativi
dad , con exclusión del Calendario romano y fijación 
del dia y mes corrientes, en 1350, por D. Pedro el 
Ceremonioso, en una pragm ática sanción dada en 
P erpiñan el dia 16 de N oviem bre . y confirm ada al 
siguiente año por las Córtes celebradas en la propia 
ciudad.

La antigua C ancillería , p ara  ex tender sus actos, 
no usó hasta á mediados del siglo XIII otra m ateria 
que pergam ino, y su práctica más frecuente consis
tía en ex tender en un solo trozo dos escritu ras en
te ram en te  igua les , que separaba por medio de un 
alfabeto. D ividíalas después cortando aquel por m i
tad y con oscilaciones, como se ejecuta hoy dia 
en varias clases de docum entos de crédito, y rese r
vando un ejem plar para su archivo, entregaba el 
restan te al in teresado, con la firma y signo del Rey 
otorgante y el sello correspondiente, después de 
haber introducido su uso D. Pedro el Católico al re
greso de su singu lar coronación en Roma. A esta 
clase de escritu ras se las llamó, por su forma, c a r 
tas partidas por abecé. Ni se tom aban notas ni se 
form aban cartu larios, que no se conocieron hasta el 
siglo XII, en que D. Alfonso I ordenó al Dean de la 
santa iglesia de Barcelona, Ramón de Caldes, ejecu
tase en folio m ayor la compilación de los libros I 
y II de los Feudos, donde trascrib ió  el au to r un 
considerable núm ero de docum entos pertenecientes 
á los tre s  siglos an te r io re s , con el p rim or que acre
ditan  sus fragmentos.

La irrupción  de los árabes en la Península , si 
bien sem bró el llanto y la desolación en tre  sus so
brecogidos m oradores, avivó en sus corazones las 
creencias relig iosas; encendió el am ortiguado am or 
á la pa tria , y  nos trajo la provechosa y b rillan te  ci
vilización de O rien te , de la cual restan  todavía en 
nuestro suelo rastros indelebles. N uestras costum 
b res , nuestras instituciones, nuestro id iom a, nues
tra  lite ra tu ra , nuestras ciencias y nhestras artes, 
deben un  gran  trib u to  á nuestros propios enemigos; 
y en vista de ios muchos útiles inventos que in d u 
dablem ente nos com unicaron, quizás no falten r a 
zones para a trib u irles  la introducción del papel en 
nuestro  pais. Lo cierto es , que el p rim er docu
m ento que se nos presenta extendido en esta té -  
nue pasta es el repartim iento  de V alencia, hecho 
por Jáim e el Conquistador en el momento mismo 
en que reducía á su obediencia aquella hermosa ciu 
dad y su fértil reino. Aquel papel no es como el 
actual, sino avitelado, y ex trao rd inariam ente  liso en 
su superficie, y ofrece la particu laridad  de que a l
gunas de sus m arcas represen tan  alfanjes, tu rb an 
tes, c im itarras y otros signos d istin tivos de los á ra 
bes, que si no son pruebas convincentes, merecen 
ser consideradas como probabilidades adm isibles de 
su origen. Tal vez á ellos mismos debam os tam bién 
el uso de los reg istros, cuyo p rim er ejem plar es el 
mencionado repartim iento .

La economía que ofrecía necesariam ente esta 
nueva m ateria movió, sin  duda, á la Cancillería á 
reservar ya el pergam ino para cierta clase de docu
mentos, según la im portancia que les a trib u ía , ó la 
estabilidad que in ten taba darles; y desde entonces 
las cartas partidas por abecé se hicieron m ás exca
sas; y adoptado el sistem a de registros, en ellos ex 
tendía las m atrices de los docum entos que e n tre 
gaba á los- interesados, sirviendo aquellos para la 
compulsa en los casos dudosos que se ofrecían.

En un principio se reg is trab an  estos volú

m enes ind is tin tam en te todas las gracias, p riv ile
gios, actas, y aun cartas particulares que expedían 
los Reyes, sin más órden ni preferencia, que la que 
señalaba la p rio ridad  de las fechas ; así es, que 
muy frecuentem ente hallamos en una misma hoja, 
por ejemplo, el nom bram iento de Un E m bajador al 
Papa y una órden disponiendo la reunión de hal
coneros y jau rías en un punto dado, para solazarse 
el Rey en la ce trería . Andando el tiempo y desar
rollándose las in stituc iones, se m ultiplicaron los 
negocios, deslindáronse las atribuciones, y aq u e
llos volúmenes, dejando el tituló general de reges- 
tum  , tom aron los especiales dé G ta tia r in n , C itrke , 
O/'fic.aliwn, Sigilli secreti y otros varios, con que 
indican bien la índole cíe las m aterias que enc ie r
ran. Las continuas expediciones de los Reyes y P rin 
cipes dieron m árgen á los Locumtenentup, y form a
ron las voluminosas colecciones de Itincrum : las 
adquisiciones por enlaces y conquistas produjeron 
los Sardinia>, M ajaricarum , Sieiiúr , Neapoíis ; y 
aquel rico monumento histórico, á la par que la 
Corona cuyo título lleva, alcanza su apogeo á m e
diados del siglo XIV, cuando em puña las riendas 
del Gobierno Pedro III de Cataluña y IV de Aragón.

Aquel fué el siglo de oro de la antigua Corona 
de A ragón, y esté el más grande Rey que jam as la 
llevó en sus sienes. Su reinado, excediendo de me
dio siglo, fué menos duradero  que fecundo en 
acontecim ientos im portantes y rico en adquisiciones 
de g ran  valía. En su período florecieron con loza
nía las artes y las ciencias. Como el Príncipe era 
buen guerrero , sucedíánse unas á otras las cam pa
ñas, y al paso que agregaba á sus Estados el p in 
güe reino de Mallorca , sofocaba con su poder las 
rebeliones de los A rbóreas en la isla de Cerdeña, y 
desbarataba las arm adas genovesas. dando creci
do im pulso á la m arin a , que hasta entonces nunca 
estuvo tan boyante ni fué tan num erosa : asaz polí
tico, se m antiene neu tra l en tre  los dos Papas que 
se d ispu tan  la silla de San Pedro, y em pleando la 
astucia á la p a r que las arm as, desbarata  las t r a 
mas de la Union en cuantos puntos se levantan los 
partidarios de ésta , y com bate y se deshace de su 
capital enem igo, el Rey de Castilla, fáverecíéndo 
las m iras del bastardo D; E n riq u e: am ante de las 
a rte s , vemos levantarse en su tiempo el m ayor n ú 
mero de esos afiligranados templos y magníficos 
edificios que áun hoy dia m ueven nuestra adm ira
ción y asom bro, y á él mismo, afanoso para pagar 
debido tribu to  á las pasadas generaciones, hacer 
levantar y re s ta u ra r  las gigantescas columnas que 
áun  hoy vemos ergu idas en algunas casas de la ca
lle de Parad is en Barcelona. Guando no em puñaba 
la e sp a d a , ocupábase en reglam entar todos los ra 
mos de la A dm inistración de sus reinos, dando la 
preferencia á la constitución de la casa Real y de 
la caballería , á que era  sum am ente afecto, alcan
zando así el renom bre de Cerem onioso, con el cual 
la posteridad le distingue. Profesando las le tras, nos 
encanta verle rodeado de trobadores y proclamado 
por unanim idad juez com petente para d irim ir sus 
contiendas y certám enes poéticos; nos lega compo
siciones p rop ias , cuya lectura nos em belesa, y tra 
za y extiende su misma mano la crónica de su re i
nado.

El caballeroso D. Pedro amó con vehem encia la 
gloria , y su previsor talento le dictó como el más 
seguro medio de perpe tuar la fama do sus grandes 
acciones el de asegurar la suerte del Real Archivo, 
que nos aparece colocado ya en una de las salas 
del palacio Mayor de Barcelona , pero por desgracia 
muy deterio rado , en 1346, cuando aquel Monarca, 
movido del estrago que en sus papeles causaban el 
polvo y los insectos, m andó á su Escribano, Pedro 
P ase y a , que se incorporase de las llaves y asistiese 
á él todos los d ia s , con obligación de conservarle y 
ordenarle ; encargo que perpetuó posteriorm ente en 
Real pragm ática de 12 de Marzo de 1384 , decla
rándole inheren te á una de las Escribanías de m an
dam iento de su Cancillería, é im poniendo al obten
tor varias obligaciones, á que alguno de los Reyes 
sucesivos fué dando m ayor ex tensión , á m edida que
l t ?  C A I ^ K I I í  l u o  ; y  ,^1 r .  . i

y estado de los papeles.
Infructuosas han sido cuantas investigaciones se 

han practicado á fin de averiguar la época y el Mo
narca que mandó custodiar en el Real Palacio aq u e
llos preciosísimos docum entos; pero nos atrevem os 
á creer , que á medida que la Cancillería fué nece
sitándo los, los reclamó de los diferentes puntos en 
que se hallaban disem inados, y que insensib le
m ente fueron reuniéndose en la m orada de los Re
y e s , que con el favorable cambio de las c ircuns
tancias y con el aliciente de la belleza y benigni
dad del clima de Barcelona, llegó á fijarse dentro  
de sus muros.

El largo catálogo de los A rchiveros que sucedie
ron á Paseya prueba bien que las disposiciones 
adoptadas por el Ceremonioso fueron respetadas de 
sus sucesores , que atendieron más ó ménos á la 
conservación del Archivo, según m ayor ó menor era 
la ilustración que les adornaba; hasta que la tra s 
lación de la corte á C astilla , después de la m uerte 
de Juan  I I , de A ragón, volvió á dejarle en la o r
fandad y desam paro, que mucho más fatales le h u 
bieran  sido, á no haber recaído su custodia en per
sonas tan  inteligentes y celosas, como los C arbo- 
nells, Viladamors y o tros, algunos de los cuales han 
dejado buenas m uestras de su laboriosidad, aplica
ción y talento. Salvemos, en obsequio á la brevedad, 
los dos largos siglos que mediaron desde aquel rei
nado, al tan  justam ente célebre de Carlos I II , en 
los cuales nada provechoso hallamos para nuestro 
objeto, sino las Reales cédulas de 28 de Setiem bre 
de 1738 y de 7 de Febrero de 1754, d ictadas por 
Felipe V y Fernando VI, y encam inadas á fijar el 
núm ero y sueldo de los em pleados, los trabajos y 
horas de la oficina, y , en resúm ea, la p a rte  regla
m entaria del A rch ivo , poco acertada por c ie rto ; y 
gocémonos en contem plar, bajo la protectora égida 
de aquel sábio M onarna, el esplendente m onum ento 
de las glorias de nuestros mayores.

D. Francisco Jav ier de Garma y D uran , escritor 
de nota y celosísimo A rch ivero , elevó ó S. M., en 
10 de Agosto de 1766, una eru d ita  y sentida rep re
sen tación , exponiendo la m ezq u in d ad , lobreguez, 
poca decencia y m enor seguridad que ofrecía el lo
cal que en el Real Palacio ocupaba su dependen
cia , y suplicando la traslación de aquel rico depó
sito á una p arte  de la casa de la an tigua  D iputa
ción , propia entonces exclusivam ente de la Real 
Audiencia.

No se hizo esperar mucho tiempo la favorable 
resolución del Rey , que en 15 del siguiente mes r e 
solvió: <tque se ponga en práctica una idea tan 
conveniente á la m ayor conservación de un  depó
sito tan  digno del m ayor cuidado; que la Real 
A udiencia destine á este fin las piezas que se ju z 
guen precisas y más á propósito; que buscando el 
dinero que sea necesario para p rep a ra rla s , m udar 
los papeles, colocarlos y ponerlo todo con la debida 
decencia y com odidad, se ejecute sin más dilación 
que la precisa; que este dinero se satisfaga después 
con el sobrante de los derechos de la Real A udien
cia , después de pagados los sueldos de los depen
dientes del A rchivo, y dem as cargas que este fondo 
tenga contra s í; y que extinguida esta d euda , vuel
va dicho sobrante á  e n tra r  en la misma Tesorería 
que ha entrado hasta aquí.» Tuvo efecto la tras la 
ción de los papeles del antiguo al nuevo local ántes 
de la habilitación de éste , lo que no deja de sor
prendernos; y no extrañam os que esa anom alía 
acarrease los muchos sinsabores de que se queja en 
sus apuntes el referido Garma. Invirtióse en ella 
más ae  un año , desde el 28 de A bril de 1770 has
ta el últim o dia del propio mes del sigu ien te ; im 
portaron sus gastos 75 libras catalanas (800 rs. vn.), 
y la verificaron en 157 viajes, dos faquines, como 
puede verse en el lujoso expediente que al objeto se 
in struyó  y extendió de Real órden.

Las cuestiones que precedioron á la aprobación 
de los presupuestos, planos y modelos de la obra, 
p rivaron  á Cárlos III ele la satisfacción de ver rea li
zados sus d eseo s; bajó al sepulcro ántes de com en
zarse aquella. Duró desde el 19 de Mayo de 1793 
hasta el 15 de Julio de 1797, y costó 162,855 rs. 22

m aravedís de ard ites (172,435 rs. 12 mrs. vn). La 
ejecución fué buena, pero la idéa, desacertadísim a, 
porque siendo los arm arios altos, y estando’ vacia
dos en el espesor de las paredes y cerradas, no eran 
cómodos para el manejo de los papeles, que no es
taban  así exentos de la hum edad , que tanto les per 
jiidica , ni tampoco asequibles á la limpieza y ven
tilación, qué les dan vida. A p arte  de estos inconve
nien tes, escaseaba en las salas bajas la luz que ne
cesitaban unos trabajos tan delicados como los que 
debían practicarse en su recinto, y carecía absolu— 
mente de las piezas indispensables para las oficinas. 
Tampoco se tuvo presente el acrecentam iento que 
toman esta clase de establecim ientos públicos; y 
concretándose en la habilitación del local á las exis
tencias de aquella época, se engendró ya desde en 
tonces la im posibilidad de utilizarse de él en las su 
cesivas. No es ciertam ente nuesío ánimo echar en 
cara á un Monarca y á un  Gobierno tan ilustrados 
como aquellos tales in a d v e rten c ia s , que borra  la 
buena intención de que se hallaban poseídos.

La m uerte de Cárlos III y la del infatigable G ar
ma m arean un nuevo período decadente en la h is
toria del A rchivo, que llegó al extrem o de obligar á 
cierta  A utoridad , cuya designación om itirem os de 
in ten to , á d a r á los vivos deseos que de v isitarle 
m anifestó Cárlos IV en 1802, la ridicula excusa de 
haberse ex traviado sus llaves. Por fortuna , el es
plendor de la protección rég ia , que brilla todavía, 
disipó bien pronto aquella opaca nube , que ojalá no 
vuelva á renacer jam as.

Term inada la heroica guerra  de la Independen
cia , y restituido á su reino Fernando V II, lanzó una 
m irada de respeto y de am paro al diam ante más 
preciado de su antigua y Real Corona de Aragón. 
Visitóle con detenim iento en compañía de su te r
cera esposa, María Am alia, el dia 15 de D iciem bre 
de 1827 , y m anifestando á su custodio la com pla
cencia que sentía al ver los adelantos de su com en
zada restauración, ofreció protegerla constantem ente; 
y en efecto, desde entonces libró cantidades de a lgu 
na consideración para lle v a rá  cabo con mayor ra p i
dez las encuadernaciones; dotó d ignam ente el p e r
so n a l, y no dejó aprobar una sola m ejora de cu a n 
tas se le p ropusieron, duplicando tam bién las exis
tencias, con la agregación que dispuso del in te r e 
sante Archivo de la antigua G eneralidad de C a ta lu 
ñ a ^  de muchos otros papeles, no ménos im por
tan tes .

La Reina G obernadora , Doña María C ristina de 
Borbon, continuó la m unificencia de su perdido 
esposo, y enterada de la estrechez en que se hallaban 
ya las esc ritu ras , se dignó m a n d a r , en Real órden 
de 30 de Enero de 1836 : «que el Jefe del Archivo 
»se pusiese de acuerdo con el G obernador civil y la 
»Diputacion de la provincia de Bar e lo n a , á fin de 
» proponer al Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula el edificio que contem plasen oportuno para 
«custodiar debidam ente los docum entos , cuya con- 
«servacion se encarecía.» Cum plimentóse esta Real 
disposición, y fué indicado por unanim idad  el ed i
ficio en que hoy se halla «por su solidez en el des- 
«graciado caso de un sitio de la plaza; por su ven- 
»tilacion y tem peratu ra  seca y favorable á la esta
b i l id a d  del papel; por su aislam iento respectoá los 
«incendios; por su localidad céntrica para com odi- 
«dad y ornato público , al paso que retirada y quieta 
«para trabajos literarios; por su mucho valor y e s -  
«tim a para  el caso, y m uy poca si se dedicase á otro 
«objeto; por la construcción de su fábrica, que no 
«puede ser más proporcionada á un establecim iento 
«de este género; por la economía de tiempo y gastos 
«de la traslación y colocación, á causa de la p rox i- 
«m idad al punto  que en la Audiencia ocupaba el 
«A rchivo; y finalmente, por haber sido un cuarto  ó 
«trozo del antiquísim o palacio de los ilu stres Condes 
«de Barcelona, en que aquel nació y se conservó por 
«espacio de muchos siglos.» A dm itida la propuesta 
en Real órden de 5 de Junio de 1838, destinó la 
misma Reina Gobernadora el edificio á los indicados 
fines; y en v irtud  de la misma, el A rchivero, en nom 
bre del establecim iento, tomó posesión de su locali-
rW l nn Ha TiiRa in m e d ia t o .  Los t r a s t o r n o s  n o l í t i -  
cos que se suced ieron , las penurias que ocasionaba
al Gobierno en aquella desgraciada época el soste
nim iento de la guerra  civil y otras mil contrariedades 
que se atravesaron , entorpecieron al pronto la m a r
cha del expediente y hasta desvanecieron toda espe
ranza de que se realizase tan patriótico pensam iento.

El convenio celebrado en los campos de V erga- 
ra el dia 31 de Agosto de 1839 restituyó la paz á 
nuestra  com batida p a tr ia , y solos cuatro  años bas
taron para que todos los partidos y matices políti
cos, deponiendo sus odios, se agrupasen  en derredor 
del Trono de las Españas y proclamasen con unán i
me júb ilo  la m ayor edad de Isabel II. En las i lu s 
tración pública, que acompaña siem pre á las in s ti
tuciones lib res, y en la reconocida inteligencia de 
los Consejeros de la Corona, la alta penetración de 
S. M. la Reina halla decididos y poderosos au x ilia 
res, que la conducen rápida y acertadam ente por 
el ancho campo de la moderna civilización; y d an 
do el p rim er im pulso á todos los ramos y á todos 
los establecim ientos públicos, se evocan los grandes 
recuerdos y se resucitan  las m uertas tradiciones.

Los estudios históricos recobran su debida im 
portancia , y los ricos m anantiales que enc ie rran  la 
memoria de las pasadas generaciones son m irados 
con especial predilección por el Gobierno, que, h a 
ciendo observar á S. M. que el escogido A rchivo 
de Indias ocupa en Sevilla uno de los mejores edifi
cios del célebre H errera , y que el copiosísimo de la 
Corona de Castilla se halla establecido en el an ti
guo y severo castillo de S im ancas, reclama igual 
lu stre  para el no ménos im portan te de la Corona 
de Aragón. La celosa Dirección de Instrucción pú
blica hizo rev iv ir el paralizado expediente de tra s 
lación, y aconsejó á S. M. que destinase una p arte  
de los fondos que en las cuatro provincias del P rin 
cipado de Cataluña se recaudaban en subrogación 
de qu in tas a trasadas y se in v e rtían  en formación 
de carre teras, levantam iento de edificios públicos y 
en o tras mejoras de sus pueblos, á cu b rir  los gastos 
que acarrease la habilitación de aquel tan  m alpa
rado edificio.

Las provincias se p resta ron  gustosas á costear 
la ejecución de una m edida, cuya consecuencia in 
m ediata era la de asegurar la perpe tu idad  de un 
monumento en el que están  consignados y rad ica
dos muchos de sus derechos y títu los, todas sus 
instituciones y todas sus tradicionales y an tiguas 
g lorias; y en 27 de Marzo de 1850, y en 24 de Fe
brero de 1853 se expidieron al Capitán general, 
P residente de la Ju n ta  de Caminos, y á los G ober
nadores de las cuatro  provincias de C a ta lu ñ a , las 
órdenes conducentes á hacer efectiva al A rchivero 
de la Gorona de Aragón la cantidad de 199,543 
rea les, que im portaban el presupuesto de las obras 
y su adición, con cuyo auxilio se principiaron en 17 
de Junio  de 1850 y se term inaron , bastando el corto 
espacio de un mes para verificar la económica y or
denada traslación de los papeles.

Quien con nosotros haya contemplado en aq u e
lla prim era fecha el lastimoso cuadro  que presen
taba esta m alhadada fábrica con sus m uros ru ino 
sos á causa del considerable núm ero  de cañones de 
chim enea que, abiertos en su e sp eso r, cortaban su 
continu idad; con hogares y rom pim ientos de luces, 
de v istas y de com unicaciones, sostenidos por m a
las y carcom idas soleras de m adera que iban ce 
diendo en muchos pun tos; con arcos cegados, m u
ros suspendidos y bóvedas sin  contrafuertes; con 
ángulos degollados en su macizo, con tejados y azo
teas hundidas y con a rm a d u ra s  m aleadas por la 
h u m e d a d ; y se halle ahora bajo estos ricos y res
taurados techos, nos acompañe á reco rrer las des
ahogadas oficinas y los vastísim os salones que en
cierran  tan tas  preciosidades, y qu iera  descender 
á inspeccionar hasta las partes m ás inferiores del 
edificio, conocerá palpablem ente la economía de los 
trabajos realizados y el incansable celo y la ac ti
vidad que han desplegado todas las personas que 
han contribuido á llenar los ilustrados desvelos de 
S. M. Pero no es á nosotros ciertam ente á quien  
cum ple explanar esta id e a , ni tampoco p ondera r la 
im portancia y lustre  que en el an terio r y en el ac

tual reinado ha conseguido aquel histórico y litera
r io  depósito , que bajo un órden estrictam ente c ro 
nológico y una colocación cómoda y favorable á es
m erada limpieza y continua Ventilación, custodia 
todas las actas del Gobierno de nuestros Monarcas, 
considerados como Condes soberanos de Barcelona y 
Reyes de A ragón, en 18,626 escritu ras en perga
mino y 6.388 volúmenes ó reg istros de Cancillería; 
el no ménos copioso A rchivo de la an tigua G ene
ra lidad  de Cataluña ; los 2.158, en tre  legajos y li
bros , de lo actuado por el antiguo Consejo de A ra
gón en los siglos XV, XVI y XVII, rem itidos de Si
m ancas por Real órden el año 1852; las escogidas; 
colecciones de Bulas pontificias, de C artas Reales y 
papeles sueltos de procesos de las antiguas Córtes, 
de v isitas, conclusiones y provisiones civiles de la 
antigua y m oderna Real Audiencia, de ventas p o r 
ejecución de corte, de procesos y causas célebres de  
cuentas del Real sello, de procesos de gravám enes: 
la antigua Legación española en T u rin  y Génova* 
las actas y registros de la Ju n ta  Suprem a y supe
rio r de Cataluña d u ran te  la guerra  de la Indepen
dencia , la parte  histórica y diplom ática de los más 
célebres m onasterios suprim idos en esta provincia, 
v mil otros tesoros literarios que fuera enojoso in 
dividualizar.»

F lorencio  J a n e a .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Eusebio , presbítero.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, don

de á las siete habrá Misa mayor con procesión para ma
nifestar á S. D. M., y luego otra Misa cantada á las diez, 
y por la tarde á las cinco y inedia solemnes vísperas de 
su excelsa titutular , con asistencia del venerable* cabildo 
de señores curas de esta corte, y á las siete y media so
lemne reserva.

También se cantarán vísperas del misterio de la Asun
ción de María Santísima en varias parroquias, San Isidro* 
y otros templos.

En Atocha; á las seis y media de la tarde, habrá so
lemnes vísperas.

En la capilla de la calle de la Paloma se cantarán so
lemnes vísperas á las seis de la tarde.

Da principio la novena de Nuestra Señora del Amor 
de Dios en la iglesia del hospital de hombres incurables, 
habiendo á las seis de la tarde estación, rosario, sermón 
que predicará D. Calixto Navascués, novena, preces San
to Dios &c., y la reserva, y por último , gozos, Letanía y 
Salve.

También comienza la de la Santísima Virgen del Cár- 
men en la parroquia de San Lorenzo: al toque de oracio
nes se rezará el rosario; seguirá el sermón, que pronun
ciará D. Hilario Guerrero, y la novena, y se concluirá 
con la Letanía y la Salve.

Sigue la novena de María Santísima con el título del 
Buen Consejo en San Isidro, y será orador D. Benito Ro
meral.

Continúan (pero sin sermón) la de Nuestra Señora del 
Olvido en Santa Catalina de los Donados, por la tarde, 
y la de la Virgen de Begoña, en San Ignacio, por la? 
noche.

Prosigue la novena de San Cayetano en su iglesia, 
siendo orador por la tarde D. Eusebio Matías Nieto.

Continúa la de San Roque, predicando en San Pláci
do D. Cástor Compañía, y en San Luis D. Gregorio Montes.

En los Italianos se rezará la novena del mismo Santo 
por la noche.

En la parroquia de San Martin se obsequiará, como 
todos los dias 14 de mes, á Nuestra Señora del Destierro.

En el Cármen y Santo Tomas habrá Misa cantada por 
la mañana en honra de la Santísima Virgen, como todos 
los sábados.

V en los oratorios habrá por la noche devotos ejerci
cios según costumbre.

Se reza de San Enrique , Emperador , con rito semi- 
doble y color blanco ; haciéndose conmemoración de la 
octava de San Lorenzo, de la vigilia de la Asunción de 
Nuestra Señora y de San Ensebio, Confesor.

El Evangelio último será de la referida vigilia, por la 
cual hay obligación de ayunar con abstinencia de carne

Visita de la Corte de María.— Nuestra Señora del Des
tierro en San Martin (privilegiada), ó la de la capilla.dé
los Arquitectos en San Sebastian.

Advertencia. Visitando la iglesia de la Virgen de Ato- 
í&MTe p u ^ c ys A 9 Í ? ^ d e J a ^ s u n c ¡ o n ¡ ^ j -  
de la Santa Cruzada.

También se gana jubileo el dia 15 desde sus primeras 
vísperas en Santa María , capilla del Buen Consejo en San 
Isidro, y eñ lá de la Virgen del Rosario de cualquier 
iglesia del Orden de Predicadores.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se venden 20.000 arrobas de leña de las que 
existen en los almacenes de la Administración del Real 
Sitio del Pardo en pública subasta , cuyo doble remate 
tendrá lugar simultáneamente el dia 14 del corriente , á 
las dos y media de la tarde, en esta Intendencia y en la 
citada Administración.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado en cual
quiera de las enunciadas dependencias, sujetándose en 
todo al pliego de condiciones que en las mismas se halla 
de manifiesto.

Palacio 5 de Agosto de 4858.=Aribau. —1

Se venden en pública subasta 1.410 arrobas de aceite, 
procedentes de las Reales posesiones del Santo y Quejigar, 
cuyo remate se verificará en esta Intendencia general el 
dia 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cer
rados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración 
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 1858.=Aribau. —6 '

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA - 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , correspon
diente al primer trimestre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros dé l a  Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esfa obra se publica por entregas mensuales , Constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 

, próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.
Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 

dos índices , el uno cronológico y el ©tro Alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 

•: que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados ai 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el éxtran- 
jero 60 rs. vn. por semestre. — 4

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bauion 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8rs. cada 
ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M.
D. Antonio Rotando, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera» 

número 46,_y en las principales librerías de toda Europa-
Se ha repartido la entrega 17.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las nueve de la  noche. 
Función extraordinaria.—Sinfonía.--La escuela de las?°~ 
quetas , comedia en tres actos.—Miserere, del Trovador*-r 
Fé , esperanza y osadía , pieza cómica en un acto y . er 
verso; en ambas toma parte la Sra. Llanos de V aleutl^  
nueva en estos teotros.


